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Ministerio dé Fomento:
Continuación al Real decreto autorizando al 

Ministro de este Departamento para que 
presente á las Cortes un proyecto de ley 
de Código Minero,— Páginas 3ó8 á 361,

Presidencia del Consejo de Ministros:

Real decreto disponiendo la forma en 
que ha de continuar constituido el Tribu
nal Metropolitano dé las Ordenes Milita
res de Santiago^ Calatrava, Alcántara y 
Mantesa,—Páginas 361 á 363,

Otro aprobando el proyecto de colonización 
de la dehesa denominada La Alquería^

I yita en término de Eue lva,--Página 363,
Otro decidiendo á favor de la Autoridad ju 

dicial la competencia promovida entre el 
Gobernador civil de la provincia de Bar
celona y el Juez de primera instancia de 
Arenys de Mar,—Páginas 363 y 364,

Ministerio de (Braola y lustlola:
Real decreto indultando á Andrés Villaver- 

de González de la mitad del resto de la 
pena que le falta por cumplir,—Página 
864,

Ministerio de ia Gobernación:
Real decreto redactando en la forma que se 

indica los artículos 5P y 6,̂ 'de la Ins
trucción general de Sanidad pública 
aprobada por el de 12 de Enero de 1904' 
Páginas 364 á 366, .

Otro disponiendo cesen en sus cargos de 
Consejeros del Real Consejo de Sanidad 
los señores que se indican^ nombrando 
para sustituirlos á jos que se mencionan, 
* aginas 866 y 367\

Otros ídem que el domingo 18 de Junio 
próximo venidero se proceda á la elec
ción parcial de un Diputado á Cortes por 
cada uno de los distritos de Huéscar 
(Granada)f Lalin (Pontevedra) y Lucena
\Górdoba),--Página 867,

Ministerio de Marina:
Real orden disponiendo se convoque un con

curso entre Arquitectos españoles para la 
l̂ección del proyecto que ha de servir de

base á Id construcción de tos edificios que 
hayan de constituir el Ministerio de Ma- 
rina,-^Páginas 367 y  368,

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo se constituya una 

Junta quCy bajo la presidencia del Direc
tor general de Comercio  ̂ fije los precios 
máximos de venta que han de regir en lo 
sucesivo en los productos siderúrgicos y 
metalúrgicos^ y nombrando los señores 
que han de comooner la expresada Jun
ta,—Página 368,

Ministerio de la GobernaolóB:
Real orden aprobando el escrutinio verifica

do por la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad^ de las elecciones ce
lebradas para la renovación parcial de 
la Junta de gobierno y patronato del 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares,—'Pá
ginas 368j i  369,

MÍRfsterío de Fomento:
Real orden aprobando el contador de ener

gía eléctrica de vatios hora para corrien
te alterna trifásica tipo S, G, de cuatro 
hilos,-—Página 369.

Otra disponiendo se inserte en este periódi- 
co oficial la relación de las dmumias 
presentadas por el Cuerpo de Guardería 
Forestal durante el año 1916,—Página 
369, ‘ >

Otra ídem se rebaje á 1,90 pesetas el precio 
de venia del kilogramo de sulfato de co
bre,—Páginas 369 y 370,

^dmlnlstraoléB Centrali
G r a c ia  y  J u s t ic ia .  — Subsecretaría. — 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Vicesecretario de la Audiencia Provincial 
de Almería—Página 370,

H a c ie n d a .— Dirección General d e l Teso
ro Público y Ordenación general de Pa
gos del Estado. — Anulando él resguar
do números 232>934 de entrada y 87,033 
de registro constituido por D, Antonio 
BarcM,—Página 370,

Autorizando á D, Pedro Albás, Pf ésideñte 
déla  Junta de Caridad de La Garriga 
(Barcelona) para rifar con carácter bené
fico en unión de la Lotería Nacional^ una 
casadorrCn-^Página 37Q,

Dirección General de la Deuda y Clases 
Pasivas.—Disponiendo que desde 1,̂  de 
Jmio próximo se admita por el Negocia

do de Recibo de este Centro él cupón nú
mero vencimiento de 1,̂  de Julio de 
1916,—Página 370,

G o b e r n a c ió n .--Dirección General de Ad
ministración.—Anunciando haber sido 
nombrado D, Agapito Frías Sáez  ̂Jefe de 
la Sección de examen de cuentas munici
pales de Guadalajara,—Página 370,

I n s t r u c c ió n  P ú b lic a .— Dirección Gene
ral de Primera eiiBeñanzsi,—Resolvien
do el expediente incoado á instancia de 
varios opositores á la plaza de Jefe de la 
Sección administrativa de Primera ense
ñanza de Cáceresi—Página 370,,

DeSestimdndo las reclamaciones hechas por 
D.® Antonia Francés y Fenollar y doña 
Juana Benita Comerma y  Casamada en 
las oposiciones de turno libre (Maestras) 
del Rectorado de Barcelona,—Página 371,

FoMENTQ.-TrDirecci6n G en eral de O bras 
P ú b lic a s .— C am in os v ecin a  le s .— Conce
diendo definitivamente las subvenciones y 
anticipos que se indican á los Ayunta
mientos que se mencionan para la cons
trucción de caminos vecinales,—Página 
371,

A n e x o  1.®—  B o l s a .  -O b s e r v a t o r io  C en 
t r a l  M e tb o r o ló o io o .  — O p o s ic io n e f ,  
S u b a s ta s . — A d m in is tr a c ió n  P r o v in 
c i a l . A d m i n i s t r a c í ó n  M u n ic ip a l.—  
A n u n c io s  O f ic i a le s  de l á  Suiza Com
pañía anónima de Seguros  ̂Sociedad h i 
dráulica Santillanay Compañía de los Fe
rrocarriles AndaluceSy Dirección General 
de la Deuda y Clases Pasivas^ Oaja Mutua 
Popular de Barcelona, Sociedad Metalúr
gica Jhtro-Felguera^ Compañía Sevillana 
de Electricidad 4 Intervención de Haden' 
da de la provincia de Alicante,—Santq-- 
RAL.—^ E sp e ctá c u lo s ,

A n exo  2 > —E dictos, - - C u ad r o s  e s t a d ís 
ticos PE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .—'Dirección Gene
r é  de Primera enseñanza.—Coníiwwa- 
ción del escalafón general del Magisterio 
primario (Maestras),

Fomento.—Dirección General de Agricul
tura, Minas y Montes.—BeZacidn de los 
servicios prestados por la Guardería fo
restal durante el año 1915é

A n ex o  8,®—T r ib u n a l  S u prem o . — Sala  
PN LO Co n tencioso-APEtRiiSTRATivQ,—* 
Pliegos 3 g 4̂
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PROYECTO DE CÓDIGO MINERO

{ContiuaaelOB.)

Art, 33. Las investigaciones pagarán 
el derecho anual por hectárea que se fije 
m  el artículo 283 de este Gódigo. Si este 
derecho se variase por sucesivas leyes de 
Fres apuestos generales ó de -Minas, la 
variación no tendrá en ningún caso efec
to retroactivo.

Art. 84. Los permisos de investiga
ción podrán ser concedidos á título g ra 
tuito ú oneroso, ya mediante instrum^^ 
to público, ó por sipiple d e c la ra c i^ ^ #  
las partes ó de sus representantes legíti
mos, hecha por escrito, y sin reservas, 
Bnte el Gobernador de la provincia. En 
todo caso el endoso se hará constar, pre
via jastiñcación de la personalidad del 
cesionario, al dorso del permiso, y se au
torizará con la firma y sello del Gober* 
Mador, debiendo presentarse inmediata- 
raente en la Jefatura de Minas para la 
toma de lazóu, sin cuyo.requisito nesu r- 
tirá  efectos administrativos.

La-cesión habrá de ser por la totalidad 
do Ia exten sión superfícial y de los dere- 
cbos y  obligaciones adquiridos por el ce- 
d^mte.

Art. 35. En cualquier tiempo podrá 
r  uiunciarse al todo ó parte de una in 
vestigación; pero ésta no podrá se r  frac
cionada y constituir diversas investiga-' 
clones oflciaies sino con la  autorización 
gubernativa, previo informe de la Jefa- , 
to ra  de Minas y á solicitud dél inyestiga* 
dor. En caso de autorización, cada una 
do las fracciones será objeto de un expe- 
dionte distinto.

También se podrá, en el transcurso de 
la investigación, y sin perder el derecho 
do prioridad, solicitar el cambio ó am
pliación de la sección á que correspon
dan las substancias que se investigan-ó 
V a y a n descubriéndose, entendiéndose 
este derecho aplicable: sólo á las Ares pri- 
10mas secciones, y salvo las fiisposicioT 
ROS especíales de este Código respecto 
do las substancias de la prim era.

Art. 36. El permiso de Investigación 
no da derecho á la expropiación forzosa

del terreno cómpréndído en su perím e
tro. Los investigadores disfrutarán, en 
cuanto á la ocupación de terrenos incul
tos del Estado, de las provincias ó de los 
pueblos, de todas las ventajas que conce
de el artículo 21. En los demás terrenos 

v^erá necesaria la licencia del dueño; pero 
si ésta no se obtuviere, el investigador 
tendrá derecho á la ocupación temporal 
de la superficie necesaria, con arreglo á 
lo que se dispone en el capítulo 6.° del 
títuio 2 .̂  del libro 2.® de este Código.

Art. 37. El investigador, dentro del 
tiempo concedido, y una vez comproba
ba la existencia delnriadero m ineral que 
buscaba, podrá solicitar qué se transfor
me total ó parcialmente la investigación 
en concesión minera, la cual se otorgará 
ó no, con arreglo á los preceptos de este 
Código.

En todo caso, el investigador, dentro 
del terreno franco que comprenda el pe
rímetro designado en su permiso, tendrá 
preferencia, sobre cualquier otro solici
tante, á la concesión de que se trate.

Si erinvestigado fuera extranjero, para 
solicitar la conversión del permiso en 
concesión m inera deberá obtener previa
mente la nacionalidad española, ó cons
titu ir una Sociedad de este carácter, la 
cual se considérará continuadora de su 
péxsQnalidad para el ejercicio del expre
sado deréchó,

Art. 38. Él investigador que desistie
re  de su empresa antes de term inar el 
plazo señalado, lo participará de oficio al 
Gobernador de la provincia, quedando 
obligado, bajo las penas reglamentarias, 
á cerrar los pozos y rellenar las zanjas y 
eatas que hubiere practicado tan pronto 
como sea compelido á ello por el dueño 
del terreno ó por la Autoridad guberna
tiva.

El Gobernador, dentro de los quince 
díás siguientes al de la presentación del 
oficio de desestimiento, decretará la can
celación del expediente y dispondrá la 
publicación,del decreto en él Boletín Ofi
cial de la provincia, llo ch a la  publicación, 
el terreno se cqnsi^orará franco y el in 
vestigador quedará libre de las prescrip- 
óionés y cáyg^s anejas al permiso, aun
que sujeto á las responsabilidades que 
con motivo de la investigación hubiere 
contraído.

CAPITULO III 
Concesiones mineras.

Art. 89. Quien, haciendo uso de los 
derechos, conferidos por los artículos an
teriores, pretenda registrar en terreno 
franco substancias minerales de cualquier 
sección ó transform ar en registro un per
miso de investigación para llegar á ob- 
tenor una concesión minera, podrá soli
citar dél Góbernadorde la provincia don
de radique el m ineral descubierto la ins
trucción del oportuno expediente, en in s
tancia, que habrá de presentar en la Je 
fatura de Minas, justificando su pérsona-
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‘ lidad y acompañando el Je
haber consignado en la Tesorería de A s
cienda pública el importe do la cantidad 
señalada en el Reglamento para gastos 
oficiales ó entregando en el acto en la 
níisMa Jefatura el 10 por 100 de dicho 
importe, coa obligación de constituir en 
la referida Tesorería el 90 por 100 restan
te dentro de ocho días hábiles, so pena 
de nulidad de la instancia.

Art. 40. En la instancia se describirá 
con toda claridad la superficie solicitada 
y su situación, lo mismo que se ha dicho 
para las investigaciones en los artícu
los 23 y 25, consignándose en ella el nom 
bre con que se desea distinguir la conce
sión, acompañando muestras del mineral 
descubierto. La descripción se completa
rá  dentro del térm ino de treinta días por 
medio de un plano topográfico, trazado 
á escala no m enor de 1 por 10.000, que 
consignará con claridad la situación y 
referen cias del punto de partida, el perí
m etro de la superficie solicitada, los p in- 
cipales accidentes del terreno, los ob je ios 
más notables que sobre él se hallen y lo.s 
puntos en que el mineral está descu
bierto,

A r t . 41. Las designaciones podrán 
comprender toda clase de terrenos; pero 
cuando se tra te  de substancias de la pri
mera y cuarta sección habrán de exprés 
sarse en la solicitud ©1 nombre ó nom
bres y el domicilio de los terratenientes 
comprendidos.

También habrán de expresarse, en c^sp 
de substancias pétreas no metalíferas que 
hayan de explotarse á c ie lo  abierto, si el 
dueño del predio las está ó no aprovor  
chando, y en caso de aguas subterráneas, 
si el dueño ha efectuado ó no alumbra^ 
mientos dentro de la superficie determi
nada.

Arto 42. Las concesiones se adaptarán, 
en cuanto sea posible y presumible, á la 
forma que afecten los yacimientos mine
rales en ellas comprendidos. Esto no obs
tan te podrá solicitarse, y en su caso ob
tenerse, si hay terreno franco, el número 
de hectáreas que se deseen, con ta l de 
que de una vez no se pidan más de IQO j  
menos de cuatro para las substancias de 
la prim era y cuarta sección, más de 5Ü0 
y menos de 20 para las substancias dé la 
segunda sección, y más de 2.000 y menos 
de 100 para las éúbétanéia^ dé tercera 
seocióno .

Se exceptúan de las expresadas dimen
siones mínimas las concesiones que se 
soliciten entre otras ya otorgadas, cuáíi^ 
do, intentando con éstas en todas direc
ciones, no resulte suficiente terreno fran
co, y las que indubitadam ente cubran la 
totalidad de un criadero, terreno, escorial 
ó aluvión rnetalífero aislad »j  bien recn- 
noéido.

En el prim er caso se dará conocimien
to á los concesionarios colindantes, quie
nes, por orden de antigüedad, tendrán 
derecho preferente á que se les adjudi
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que la concesión solicitada, pero con la 
obligación de indem nizar al peticionário | 
si éste fuera un investigador que hubiera 
descubierto el m ineral haciendo uso de 
los derechos inherentes á su permiso.

Art. 43. Si en una solicitud se com
prendiesen terrenos con m aterial descu
bierto pertenecientes á dos ó más pro
vincias, se tram itará el expediente en 
aquella donde radique el punto fijo de 
partida á que se ha de sujetar la conce
sión; y si este punto y el m ineral descu
bierto estuviesen situados en provincias 
distintas, habrá de variarse el primero, 
sustituyéndole por otro, también fijo é 
indubitado, que radique en la misma 
provincia que el min ugiI, en cuyo caso 
el Gobernador civil que haya venido en
tendiendo en la instrucción del expe
diente lo pasará al de la provincia en 
que quede el punto de partida para su 
ulterior tramitación. Recibido el expe
diente en la provincia que corresponda, 
se enumerará en el orden que procada; 
pero entendiéndose siemp "e que el dere
cho de prioridad del solicitante arranca 
desde la fecha de la presentación de su 
primitiva solicitud de registro.

Art. 44. Presentada la instancia para 
obtener una concesión minora, se admi
tirá provisionalmente, salvo mejor dere
cho y sin perj uicío de tercero, con las 
formalidades detalladas en el Reglamen
to, y en los cuatro días siguientes al de 
la consignación del correspondiente de
pósito habrá de inform arla la Jefatura 
de Minas y rem itirla al Gobernador, para 
que éste decrete su admisión definitiva, 
y á la vez su publicación en el BoUtin 
Oficial y en edictos que se fijarán al pú 
blico, en plazo perentorio, en la Alcaldía 
correspondiente. Asimismo la solicitud 
habrá de hacerse pública en la tabla de 
anuncio de la Jefatura.

Dentro de trein ta días improrrogables, 
contados desde el de la publicación en el 
Boletín Oficial  ̂ habrán de presentar sus 
opiniones cuantos se crean con derecho 
á todo ó parte del terreno solicitado y 
cuantos entiendan que van á sufrir per
juicios, de otorgarse la concesión.

Cuando se trate de substancias de la 
primera y cuarta sección, la Jefatura de 
Minas deberá oficiar además á los due
ños de los terrenos comprendidos en la 
designación, para que dentro del referi
do plazo puedan ejercitar los derechos 
que les concede este Código.

Art. 45, Si se presentasen oposiciones 
ó recjamaciones, el Gobernador, oyendo 
á los peticionarios y á ía Jefatura de Mi
nas, y en los casos que lo preceptúa el 
Reglamento, al Consejo provincial de.Fo- 
mento, podrá acordar la demarcación to
tal 6 parcial de la concesión solicitada, ó 
ppponer al Ministro de Fomento la anu
lación del expediente. También podrá 
^PÍ^zar su resolución, disponiendo un 
reconocimiento del terreno, hasta que la 
J e ía tu ía ie  dé  cu en ta  d e l resu lta d o  de

esta operación y amplíe su informe so- J 
bre las oposloioiies presentadas.

Siempre que no hubiera habido oposi
ción, el Gobernador dispondrá desde lue
go se proceda á ía demarcación.

Art. 46. Cuan do se trate de las cante
ras á que so refi ere el artículo 15, y el 
dueño del terreno hubiere usado oportu
namente el derecho que se ie reconoce 
en el mismo, no so cancelará el expedien
te, sino que el Gobernador fijará desde 
luego 0] x>lazo de íreinta días, dentro del 
cual, dicho propietario, habrá do princi
piar la explotación, quedando en bub- 
péiiso la solicitud presentada.

Si el dueño del terreno, en el término 
señalado, no empezare las labores por su 
cuenta, se entenderá que renuncia á su 
derecho, y seguirá su curso el expedien
te del registro.

Asimismo seguirá este expediente á 
instancia de parte, cuando comenzada la 
explotación por el dueño del terreno, 
éste la suspendiera durante más de un 
año, ó renunciara expresamente á contF 
nuar el laboreo de las substancias exis
tentes en su predio.

El derecho del solioitante sólo cesará 
por su doBistimiento.

Art. 47. Al acto de la demarcación pre
cederá inmediatamente el roconocimien'í 
to del terreno solicitado.

Si el Ingeniero encargado de este re
conocimiento ¡10 encontrase bien com« 
probada la existencia del criadero ó ya« 
cimiento del m ineral pretendido 6 
otro de la misma sección, 
demarcación, proponion-^^ sea can
celado el expedÍ0^̂ ĵ 0  ̂ ^ menos que ol in
teresado on*Q qi acto por una investi- 
gacion, siguiéndose en tal caso la tram i
tación que proceda.

Todos estos extrem os habrán de cons
tar en el acta, para los efectos iiitei’lo ’eSc 

Art. 48. Guando la solicitud de regis
tro no se refiera precisamente á canteras 
de materiales de construcción, sino á 
substancias do cualquiera de las cuatro 
secciones que deban explotarse subterrá- 
neamente, el Ingeniero que hoya practi
cado el reconocimiento podrá efectuar la 
demareacióri, aun cuando uno ó varios 
propietarios del terreno comprendido es
tuvieran explotando canteras p o r  su 
cuenta, ó hubieran reclamado su derecho 
á explotarlas, si bien, en tal caso, se con
signarán en el acta los hechos comproba
dos y las reclamaciones presentadas, á ñn 
de que á la concesión, si se otorgare, ge 
imponga como condición especial la de 
respetar las expresadas canteras m/ien- 
íras los propietario^ las laboreen dentro 
de sus respectivos terrenos.

Art. 49. Practicada la  demarcación de 
tina concesión, la Jefatura de Minas pro
pondrá las condiciones especiales que, 
por razón de interés general ó de dere
chos preferentes ó privativos del Bota
do, de los dueños de la superficie, de 
otros concesionarios p de los |)ueblos, ó

por la naturaleza del criadero crea p re 
ciso imponer á la coucesiÓL. Dvl informo 
do la Jefatura sb dar í iraslado i los in te
resados, por términc de q-jncc para 
que dentro de él inenilieí '̂^*.. ’ .oníor- 
mióad con las condiciones pro - tas, ó 
so opongan á ellas or). El
Gobernador elevará el expcdioi lo a'. Mi
nistro de Fomento, quien, oyen lo ai Con
sejo de Minería, le canceiai á ó aprobará 
de Real orden, fijando iaa condiciones en 
que se otorga, la concesión, para que, si 
prestare su conformidad ol interesado, 
se le expida el título correspondiente.

Art, 50. La resolución final en todos 
los expedientes de concesión minera se. 
dictará por el Ministro de Fomento. Si el 
interesado, por no estar confornie con las 
condiciones especiales que se le im pon
gan, recurriese contra aquélla por la vía 
contenciosa, al notificarle la sentencia 
que recaiga se le requerirá para que, eq e 
plazo de quince días, manifieste su con 
formidad ó disconformidad con la m 
ma. Eli el prim er caso se ie expedirá 
título correspondien te, y e n  el según 
se cancelará el expediente quedando 
co el terreno, que no podrá adjudicar ^ 
otro peticionario sino con laí?. xnismas 
condiciones prim eram eató -geflaladas, á 
no ser que hubiesen Ci^'^aparecido las ra- 
zones que las ^*<^^^Garon 

Art. ^^^ando entre una demarca
ción y concesión minera, ó un grupo

concesiones mineras, queden espacios 
francos en que no quepa una concesión, 
según los ámbitos fijados en el artícu'- 
io 42, se incluirán elidios espacios en la 
demarcación, con tal de que no resuLo 
una figura irregular ó caprichosa, pues en 
este caso sólo habrá de incluirse la pa:ñ  ̂
conveniente á la formación da un perí
metro que armonice con las buenas cc.* 
díCiones de la explotación, resorvándo:r 
el resto para la colindante que prime: 
lo solicite, ,

Art. 52. Queda suprimida, para lo  s > 
cesivo, la concesión ae demasías, á no ser 
cuando se pidan par? pertenencias coliri- 
dantes otorgadas con anterioridad y 
promulgación de este Código,

Art. 53. La concesión qq,
siderará indivisible p ara  e '- j,
tos, y n o  p o d rá  segraT ars¡ porción algu
na 06 la m ism a ge forme el op r-
tuno resulte áQmo\i-
trado segregación no se rpone ni

general del aprovecha miento del 
'^íi^^dero, cu y o  expediente se tram itará en 
la forma que para este caso especial es
tablezca el Reglamento.
- Gi una concesión minera perteneciera 
piolndivisG á dos ó n á s  pcrse-as, éstas- 
quedarán obliga las á participa  ̂á la Ad
m inistración con civ'i do elias ; ’ de e n 
tenderse para todos ios efectos b cales., 

Esto no obstante, cada uno d l:s  ^par
tí cipes tendrá poi’Sónalidad paiit recla
m ar contra las resoluciones dq la Admi
nistración que considere lesiva j á sus in 
tereses.



Áxt, 54, S a  ios expeileatos de conee- 
Fiica no sa ailm itirán otros recursos y ro" 
olamacioE.e3 qne los aiitori'zados por esta 
(d')diqo, y cii07itas incidoncias so piroDiO'"̂  

aopeiiderán ei corso, dol expe- 
£lÍÂ '0:e p'l B0 toiidráii en cuanta ai
u I a . c j H i I' í ’

tr.vO 6 ckieíio de 
c I o» í' < 0 0 t o ‘ do

, líaiqnier tiempo.
H‘i(] o'-0 nada "'oouda

, i f « , ^ ' V
I ;a iiiBcrno su ú i -

yisxro de la .pi’opiedaá^
GTft.íí sji-sw'XorÉ snJ6Í0 tx la s  

de este Código y 
T )¡ .\rñ  <=o ejecución. Tam-
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lji..n P->. ’ • I t  ■ ie admiia la re-
s_i: . ( fj-- ' '  superfide queoom-

i^en u . G G, ciempre que la que
,ef- p io ’c suñoieate
para i?uf seiiGeoiou adecuada al buen 
a 'oroverb 'rm esto del criadero mineral, 

<'ii recr .. ar-iieuto faouitativo. El In- 
g tle r fe  aa.,n ,,ado de este reooriocimieii- 
t.-. .’r<3e.,-'-í.ia.oS condiciones qse deDan 
* t . y  ner=e d > > enuncia, si ésia impüca- 

P P O i.- '"O  .e moeres 6 de írsígIsoio- 
se 1 ¿ b' án dereoiio legítimo deTtA-n d á
0í 4  c o u u  imiaiXd explotador ó terrate-

*“llex p o d ien tese  resolvei'5m
va por el Ministerio de Fomento, 
do se constar ©n ©1 titulo de concesión 
variacir^ ■ "o introduzeaii y oondi-  ̂
eioíies q. o níípongmn 

g ii " b.abrá d© darse inme"
d^-na fenuncia al Registro

V  ̂ u  o * ;a3ien -le Ba- 
-■iL oíecom cüiisigiiieniiss.

-o.ji’ dcsjOilocer la -©xisteii” 
cenlón aníorior llegara á; 
no ova., sobre el mismo te- 

■ s0 declarará nula y sin 
- '-m ia parte superpuesta á 

i r , dcc'o^viéridose á su cen- 
, mnarlo -Icu ion  guo imya satisfeobo 

la G‘ooiñcio cu^ja nulidad m  accm-
„P„,.C como el im p ..t6 cU  título y dere-

.JOS, si se apiolara por completo

considerará_ que t í

ce.ncasioiiario más 'g 3
ccc-aleto ia propiedad' ..-̂ v-̂ UÍldO COaOtr-
lleras reaiizaaas .poi ©i • 
sbonario, sin obligación do iiiaoidiniyr a 
t , x . r  di dio concepto, y sin deréC.uo
1 - iniari© indeiniiisación algiina po-‘

' de los minerales que el iriismo pin 
 ̂ . Be iiaóer extraído.

g-gi ó?. I r  7-canclo y justificando el 
, "  , m grammq podrán solicitars© conce*’ 
f c3pcci:uAS con objeto de ab n r so- 

y - j r t i i  íS generales de Yentíla*'
 ̂ transporte para el scr¥i''

, Ovíitoexplotación minera 
írjtíc-,. j ra p a d a s , tanto cuan- 

t(..rí‘, <f fraileo donde situar la 
b to tr r W B ? U « o m o  cuando ésta hu- 
liliQ  de sUHvH^aí concGtíones otorgadas
Ó rógistrQS ©n tramitación»

En ambos casos, á la solicitud habrá 
do acompañar una Memoria, suscrita por 
lili Ingeniero de Minas, que, con toda 
claridad, explique el objeto de la conce- 
gióii que se pide, las condiciones de su 
ejecución, aplicación y explotación, y las 
ventajas, ya generales ó colectivas, que 
c a d e  reportar. En esta Memoria se in- 
clidrán los planos de la obra proyectada, 
que habrán de precisar su forma de cons
trucción y su situación con relación á las 
conoesiones que hayan do resultar favo- 
rocidas y á las que hayan de atravesarse 
ó sean colindantes.

Art, 58. Cuando exista terreno franco 
dolido situar la labor proyectada,- el ex- 
podieníe se seguirá como si se tratase de 
una concesión ordinaria, con la sola dife
rencia de que al trám ite del recoñoci- 
miento del terreno, para comprobar la 
existencia del mineral descubierto, sus
tituirá ei de confrontación del proyecto y 
comprobación de sus circunstancias y 
ventajas.

El Ingeniero encargado del reconoci
miento inform ará acerca de dichos pu n 
tos, así como de las oposiciones que se 
hayan presentado, y exam inará el p ro
yecto desde el punto de vista de los dere
chos que deban respetarse y de las leyes 
especiales que deban cumplirse.

Art. 59. Cuando por no haber suficien
te ó ningún teireno franco donde situar 
ia labor proyectada, ésta hubiere de atra
vesar concesiones existentes ó registros 
en tráiiliíación, será preciso acreditar el 
previo aoueído de sus dueños.»

Si los dueños de concesiones se opu
sieran á la ejecución de las obras, éstas 
n o  podrán autorizarse y el expediente 
quefiará en suspenso hasta que se cum
pla lo prevenido en el capítulo 7.® del tí
tulo 2 .̂  del libro 2.  ̂de este Código.

Si los Registradores se opusieren, el 
Ministro de Fomento, previo informe fa
cultativo^ podrá imponer á las concesio
nes solicitadas, aorno condición especial, 
la de servidumbre en favor de Ja obra 
proyectada.

Si en el onrso de las labores se encon
trasen minerales al atravesar concesio
nes mineras, pertenecerán íntegramente 
á los dueños de éstas. Si los minerales se 
encontrasen en terreno franco, los que se 
arranquen serán de la propiedad del Es
tado, y el concesionario de la obra ten
drá, á contar desde la fecha en que los 
mismos se descubran, y durante el plazo 
J e  treinta diá.s, derecho preferente á 
^udilqnieT otra persona para solicitar un 
permi^d investigación ó una conce
sión definitiva, según mejor le convenga.

CAPITÜI.OIV 
Demarcaciones^ deslindes y rectificacioms.

A ft- 60. Todas las operaciones peri
ciales de carácter oficial, necesarias para 
demarcar, deslindar ó recti^car la posi
ción do las concesiones mineras y d© Jo^ 
permisos de investigación, se practicarán
e5̂ clu^iyaíp.©fií0 fngenicJ^oa

Cuerpo nacional de Minas, con sujeción 
al Reglamento que se dicte para la eje
cución de este Código.

El Reglamento detallará los procedí 
mientos y aparatos que hayan de em
plearse, así como los límites de error y 
demás reglas á que hayan de atenerse los 
Ingenieros, bajo su responsabilidad, en 
la práctica de las operaciones topográfi
cas reservadas á su competencia.

Dentro de un plazo que no exceda de 
ocho días el Ingeniero encargado de las 
operaciones habrá de personarse en ei 
terreno para  la práctica de las mismas. 
El señalamiento de dicho plazo se notifi
cará por la Jefatura á los interesados y 
dueños de concesiones colindantes, y se 
anunciará en el Boletín Oficial con diez 
días de anticipación, al menos, para que 
llegue á conocimiento de todas las perso
nas á quienes pueda afectar la operación 
de que se trate.

Art. 61. Los Ingenieros practicarán 
las demarcaciones cuando, en vista de 
todos los antecedentes, y hecho, en su 
caso, el oportuno deslinde, resulte com
probada la existencia de terreno franco. 
Si éste fuere capaz de contener toda la 
designación, la demarcación se hará sin 
variación alguna. Si del deslinde resulta
ra  que no existe franco todo el terreno 
solicitado porque se superponga á qtras 
petií'iones que tengan mejor derecho ó á 
otras concesiones ya otorgadas, entonces, 
conservando el mismo punto de partida 
señalado en la solicitud, aunque éste 
quede fuera  del terreno que se pueda 
conceder, y sin rebasar las líneas del pe
rím etro marcadas en el plazo de desig
nación, se podrá variar ésta y se demar
cará lo que resulte franco, aunque quede 
fraccionado en una ó más porciones, de
biendo atenerse el Ingeniero en todo caso 
y para cada porción, á lo preceptuado 
por los artículos 42, 51 y 52 de este Có
digo.

De las modificaciones introducidas por 
el Ingeniero en las designaciones podrán 
reclam ar los registradores y colindantes 
en el momento de la operación, consig
nándose el hecho en el acta correspon
diente, (juedando á salvo el derecho que 
asista á cualquier tercero que no hubie
ra  sido notificado personalmente para 
pedir, en el plazo de quince días desde la 
fecha de la demarcación, la nulidad de 
ésta si no se hubiera realizado con arre
glo á lo prevenido en este artículo, y por 
dicha causa se le originase perjuicios.

Art. 62. Si por error cometido en la 
demarcación resultara posteriormente, 
on cualquier tiempo, que aquélla se ha 
b ía superpuesto á otra concesión, regis
tro ó investigación inás antiguos, ó que 
babía dejado de obtenerse el acoplamien
to con las coucesioíies colindantes, podrá 
rectificarse la demarcación primitiva, sin 
que el concesionario tenga derecho á 
oponerse.

Art. 63. Siempre que oficialmente se
I baya de consignar la orioptacidn da aa§
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íínea^ re hará con relación á la meridia-  ̂
na asíronómi a.

Los Ingenioros, al demarcaT, fijarán 
los arrumbamientos del perímetro de las 
concesiones solicitadas con sujeción á d i
cha meridiana, y dejarán establecido el 
punto de partida por medio de distancias 
orientales y medidas hasta objetos co
marcanos ó con rum bos verdaderos de 
visuales dirigidas á puntos fijos del te
rreno, relacionando además varios p u n 
tos del perímetro, de tal modo que en 
todo tiempo puedan sor comprobados y 
repuestos, si llegaran á desaparecer.

Art. 64. El Gobierno dispondrá lo con
veniente á fin de que en todas las comar
cas mineras se termine el trazado de me
ridianas y se establezcan con urgencia 
triangulaciones topográficas enlazadas 
con las del Instituto Geográfico. Una vez 
éstas concluidas, habrán de relacionarse 
exactamente con sus vértices todas las 
demarcaciones, deslindes y roctificacio- 
ües, así como los planos generales mine- 
res, hidrológicos y geológicos. Mientras 
esto no sea posible, los planos de dem ar
cación se orientarán con arreglo al norte 
verdadero, según se preceptúa en el a r 
tículo anterior.

Art. 65. El punto de partida necesario 
para fijar el espacio de una concesión ha
brá de existir, bien señalado por el Re
gistrador en el terreno, ya natural ó ar
tificialmente. Una vez otorgada la conce
sión, el dueño de ésta quedará obligado 
á conservar en buen estado la señal del 
punto de partida con un mojón indica
dor del punto de partida; antes de que 
esto ocurra, el concesionario lo pondrá 
en conocimiento de la Jefatura de Minas, 
para que ésta fije otro jjunto, relaciona
do con aquél, que le sustituya.

Art. 66. Los Ingenieros, al practicar 
las demarcaciori0s, seguirán el orden se
ñalado por la prioridad de las solicitu
des, no pudiendo faltarse á este precepto 
sino cuando la dstancia entre laB desig
naciones ó el aislamiento de éstas aleja
re todo temor de causar perjuicios á los 
solicitantes.

También los replanteos, amojonamien
tos, deslindes y rectificaciones se lleva
rán á cabo siguiendo rigurosiimente el 
orden de antigüedad de las concesiones 
y permisos de investigación y cumpíien- 
do los mismos trám ites y formalidades 
que se exigen para la práctica-de las de
marcaciones

Art. 67. Ai practicrir le dem arca‘-ión 
se colocarán, en presencia del Ingeniero, 
los mojones de los vértices en el núraero 
y forma que determina ei Regiamento-

Arí„ 68. Terminada la demarcación 
el amojonandento, el Ingeniero extende- 
íá  el acta de iu operación con arreglo á 
lo prescrito en el Reglamento.

En el acta habrán de constar cuantas 
reclamaciones y protestas hayan sido de
bidamente formuladas, firmándose por 
los concurrentes, y si alguno se opusiere

2 4  M a y o  1 9 1 6

á ella, i 6 cóñsignJÍ^^^ fundam entes
de su negativa.

Art. 69. Contra el resultado de Las ope
raciones de demarcación n<5 adfitídrán 
otras reclamaciones que ías presentáds?^ 
sobre el terreno por los dueños ó repre
sentantes de las concesiones y registros 
próximos ó colindantes y los interesados 
en los expedientes respectivos, según esté 
consignado en el acta extendida al p rac
ticar la operación de que se trate, salvo 
lo prevenido en el último párrafo del ar
tículo 61 y lo dispuesto en el 62.

Las reclamaciones que así figuren en 
el acta podrán ser mejoradas, ó im pugna
das ante el Gobernador en el plazo de 
ocho días, á contar desde que el Ingenie
ro que actuó, terminados los trabajos de 
gabinete, haya dado vista á todos los íii- 
teresados de los planos ó informes co
rrespondientes.

Art. 70. El peticionario, por sí ó por 
persona debidamente autorizada, concu
rrirá  al acto de la demarcación. Si, citado 
en debida forma, dejare de concurrir, 
pofirá precederse á la demarcación, siem
pre que los datos de la solicitud y del 
plazo de designación se ajusten notoria
mente al terreno y el Ingeniero no abri
gue la menor duda acerca de la ider iíb 
cación de los puntos y situación do las 
cosas, perdiendo aquél todo derecho á 
reclamar contra la operación prac^ ? 
pero conservando el de oponerse 
protestas que hubieran podido fonv' ’ 
otros interesados y consten en el a 
la cual, y para este solo efecto, se le 1 
vista por término de ocho días.

En caso de no poder constituirse el in 
geniero en ei terreno, se com unicari i - 
suspensión á los interesados que h 
sido citados personalmente.

Art. 71. Los Ingenieros dejarán de 
practicar la demarcación:

IT Cuando por el deslinde reali?^odO 
en el terreno resultare no existir dentro 
de la designación espacio franco suficien
te, ni aun con ei que pudiera agregar
se con arreglo á lo previsto en ei a rd ca 
lo 51.

2.̂  Cuando no fuera posible preci'^ar 
la situación del punto de partida y el se
ñalado por el registrador en el terreno, 
según ei artículo 65, en ei acto do la de
marcación, ó no concuerda con el desig
nado en la .solicitud.

3.® Cuando por falta de relación c-ni 
ei punto do partida, ó por diferencias no
tables entre los puntos señaiados en 
designación y los del terreno, no pudi 
reoiantearse con precisión el perímetro 
designado,

4."̂  Guando, tratándose de evpedlou- 
tes de concesión minera, no resultare 
comprobada en el terreno la existencia 
de criaderos del m ineral solicitado, se
gún lo dispuesto en el artículo 47.

5.° Cuando, tratándose de canteras de 
la prim era sección, el dueño del teiTeno,

según el artículo 46, hubiera usado dol 
derecho que le conñore el 15.

6T Cuando, tratándose rio aguas sub'- 
íerráneas, del recenooimie.nto practic.adcí 
sobre el terreno resalte que el propiota- 
rio  mi.siíio las tiene aliiiiibradas 5 
está trabajos para su alum 
bramiento.

7T Guando el ingresado- ó su repro-  ̂
sentante autorizado, expresasen que re 
nuncian á la concesión.

En todos estos casos. se hará  constar 
e.n el acta lo ocurrido e.H' la operacio/v j  
las reclamaciones que so hubiereii heclio, 
con las explicaciones necesarias para e! 
mejor esclarecimiento d e l asunto , y 
acompañando, en el del 'número io ,̂ el 
plano topográfico del deslinde.

Art, 72. Si á consecuencia do la recti
ficación de limitas cíe concesiones an ti
guas resultare algúii espado - franco que 
no figure en los planos de cle^narcación, 
se distribuirá entre log colindantes en 
concepto de ampliación de cor cesióii, en 
la forma m.ás adecuada pnroveclia- 
mienío de los -criaderos y á la
respectiva de aquellos.

' (Confwuará.)
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iíix>:^odiX)jni:v 
X-iAOd: Xl R ed  íl'mrcío Xe i.X ve Agm'' 

t o a -  iS7R qee - je  le 
(ioneejo y dei TnbnnM  u-e
las Omiei-es M.!iq;aros, lue inodi/icaao pc-r 
el de Í8 de Febrero de 1907, qua i.otro-1 • ” 
JO en la coniposíciójA y finiCiOEamíeiito 
de ambos organismos Innovaciones que
i ” trj.- d.miogR-iOO 0110 30" I

- f  con objeto do reí otegrar la anterior 
ieirlslación, completándola con aquelias 

que requieren las nueví-ss V 
laiidablos iuiolativií.s del Consejo do iss  

Ordenes, que proyecta atemfo' 
con propios rocars-os, que pro-cura 
reforzar aim á coÓC" sao3:'moio an sos
CiK •dl0raB----sieiidc
inccrerado procoder de los actuaiCd i-' 
sidéjitey Coorojeros que, tac pmOo 
Bo pcsesiomiroii de sos cargon, 
rou expontáneíoiienta, cii be>ieñíd.o da las 
menciónádas Ordenes, ios emoOi-
memos quo les coocadían, cltaposicio"
ip3s vigentes—, á sadsfaseir im portan ios* 
■fines benéficos y potrióticoa, ocviirihu^en- 
do &l púoiico c-Duoconienio de u  riqueza 
hdforloa que a leso rao. sus a re o i vos; y 
ei.ni o ojoto. -00100.13000. 'oe inveoTd  ̂ $-1 cita- 

Consoyi-de aonelias neoe-
iIo,s el eflcoe -oo ta mí-
o í u. .0 « ' d 3 para

que ouedíi evitar que se ventilen por me- 
d i-s  eondeearioB -oor las Lojas, y dignos 
m o  d j nm reprobación oiitra Caballo- 
ros G.e Ordenes .Religioso-Militares, las 
diferencias que entre los mismos pudle» 
rail originarse;



El Presidente de Vuestro Consejo de 
V'inistros, de acuerdo con oí mismo Con- 
sejo, tiene el honor do someter á la apro- 
b ración de V. M. el adjunto proyecto de 
Decreto.

Madrid, 22 de Mayo de 1915,

SEÑOR:
A L, E. P. de V. 

Donde de Roinanones

REAT. b e g e e t o .
De coniom ddad con lo propuesto por 

©1 Pí^sideiite de Mi Consejo de Ministros, 
de acuerdo con el mismo Consejo,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artículo i.'- El Tribunal Metropolita

no de las Ordenes Militares de Santiago, 
Caiatrava, Alcántara y Montesa, creado 
€on arreglo á ia Bula Ad ApostoHcam  ̂
continuará constituido por un Decano, 
dos Ministros y un FiscaL 

Podrán Bcr nombrados también dos 
Ministros Suplentes.

Art. 2.^ El Consejo de las Ordenes Mi
litaros antedichas, lo formarán;

En Presidente, que será á ia vez Deca
no del Tribunal Metropolitano, y seis 
Consejeros, de los cuales dos serán los 
Ministros dei Tribunal, otro ejercerá el 
cargo de Canciller y otro el de Secre
tario.

Desempef.ará las funciones de Fiscal 
dei Conseco el que lo fuere del Tribunal. 

Árt. 3.̂ ' Oorrespcnde al Tribunal:
1.̂  (k):m2&v y fallar en segunda ins

truida ' '•b j;j las apoiaciones que se ínter- 
 ̂ geidencias y resoluciones 
dm  .....
'tfisroí̂ . 6

i Obispo Prior de las Or^ 
d a  s u  Provisor.

pongt:. 
que pr< 
denes I

2.  ̂ Suplir la nealigenoia ú omisipn 
que se Cív metiere en el Tribunal inferior 
con todos loB demás derechos que cá
nones y i a disciplina general y particu
lar de Españix confieren á los Tribunales 
píetropolitanos.

Art. 4.° íJorresponde Consejo de las 
-Ordenes dvliliiares;

1.° Ente;.q^j|i én todos ios asuntos gu- 
bí ^htlvos de las mismas.

t?.® Tram itar las instancias solicitan
do Ingreso en las Ordenes Militares de 
bantiago, Calatrava, Alcántara y Monte- 

q nom brar los Caballeros inform.antes 
ue hayan de instru ir los procesos de 
ruebas de legitimidad é hidalguía; ro- 
clver sin ulterior recurso dichos expo

liantes y formular las propuestas para la 
ncesión de merced de Hábito, quo se 

iorgará por Decreto, refrendado por el 
Mi nistro deia  Guerra, en el que constíirá 

. dictamen del Consejo, 
b.® Expedir á los Caballeros y Reli- 

■ fosos los Reales títulos para vestir el 
hábito, profesar á su tiempo y desempe- 
il ar los cargos y dignidades.

4.® Proponer en terna al Gran Maes
tre, por conducto del Ministro de Gracia 
y Justicia, p a ra la s  vacantes de dignida
des, canonjías y beneficios de gracia de

S4 Mayo 1916 ,

f la Iglesia P rioral que ño háyan de pro- 
j voerse por oposición, expidiendo á los 
I nombrados el título correspondiente.

5.̂  ̂ Informarle, igualmente, sobre las 
propuestas que eleve el Obispo - Prior 
para ia provisión de ias canonjías y be- 
neñcios de oficio y de oposición y para 
curatos, mediante concurso en forma ca
nónica, para  la expedición en su día de 
los Reales títulos procedentes; sobre los 
expedientes de creación, supresiórq uiiióñ 
y división de Parroquias ó Coadjutorías, 
jubilación de Párrocos, construcción y 
reparación de templos y de edificios ecle
siásticos, sobre cuanto pueda innovar
se y afecte al régimen establecidOo

6.® Evacuar las consultas que le sean 
pedidas sobre cualquier asunto relacio
nado con las prerrogativas de la iuris- 
dicción exenta en el territorio do las Or
denes, ya versen sobre personas ó Cor
poraciones,'^y a sobrecosas, acciones y de
rechos propios de la jurisdicción Maes
tral,

7.  ̂ Adminfctrar los establecimientos 
benéficos, hospitales, escuelas^ bienes, 
valores ó intereses que pertenezcan á las 
Ordenes de Santiago, Calatrava, Alcánta
ra  y Montesa, cuya representación ha de 
corresponder exclusivamente al Consejo 
para reclam ar lo que á ellas pudiera per
tenecer.

8 .̂  ̂ Disponer de los fondos con que 
cuento por cualquier concepto para ^a- 
tisfacer los gastos de toda clase que con
sidere con venientes y no figuren en p re
supuesto.

9.® Organizar el funcionamiento de su 
A.rchivo y Biblioteca, señalando al efecto 
ia forma y las horas en que ha de pres
tarse el servicio publico, como consecuen
cia de la Real orden de 7 de Diciembre 
de 1915, recabando para los mismos los 
beneficios reconocidos ó que se reconoz
can á los Archivos y Bibliotecas del Es
tado.

10. Constituirse en T.dbunal para juz
gar á los Caballeros cuyos actos hagan 
desmerecer el prestigio de las Ordenes, 
y para dirim ir las cuestiones que surjan 
entre ios mismos, siéndoles vedado re
solverlas por otros medios.

11. Proponer al Grao Maestre ias co
rrecciones ó sanciones que deban im po
nerse á los Caballeros que no acaten lo 
propue.sto en el artículo precedente ó 
falten á la obediencia y respeto que son 
debidos á los superiores ó á la fraterni
dad que debe reinar entre los Caba
lleros.

12. Organizar y dirig ir todos los actos 
y Capítulos en que hayan de reunirse ios 
Caballeros de las cuatro Ordenes.

13. Nombrar sus dependientes y los 
del Tribunal Metropolitano, cuyo sueidó 
no exceda de 1.500 pesetas.

Art. 5.  ̂ Todos los cargos del Tribunal 
y del Consejo serán honoríficos y g ra tu i
tos, pero conservarán ias prerrogativas, 
categorías, asimilaciones y demás dere
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chos que á los que forman el Tribunal 
reconoce el Real decreto de 18 de Diciem
bre de 1867 y la Pteal orden de 24 de Di
ciembre de 1906. Desde el presente, los 
señores Consejeros de las Ordenes Mili
tares y el Fiscal ostentarán en todos los 
actos oficiales y capitulares una medalla 
blanca, eii forma de cruz bizantina, con
teniendo las de las cuatro Ordenes, pen
diendo de un cordón dorado y con los 
colores de las mismas, sujeto por pasa
dor con las armas Reales, debiendo el 
Presidente usarla pendiente de un collar 
de oro con dichas armas y las insignias 
esmaltadas de las cuatro Ordenes.

Los cargos de Presidente, de Conseje
ros y de Fiscal de las Ordenes Militares 
serán asimilados en tratam ientos y ho
nores á los análogos de los demás Conse
jos Supremos.

Art. 6,̂  Los nombramientos para los 
cargos que se mencionan en los artículos 
anteriores se harán por Decreto refren
dado por el Ministro de Gracia y Justi
cia, y habrán de recaer en Caballeros 
profesos de las Ordenes Militares, de
biendo tenor las cuatro representación eu 
el Consejo. El Decano, los Ministros, Mi
nistros suplentes si los hubiere, y el Fis
cal deberán ser Letrados, y uno de ellos 
eclesiástico. Los Caballeros que hayan 
de formar parte del Tribunal ó del Con
sejo do ias Ordenes Militares, antes de 
tom ar posesión de sus cargos, acredita
rán reunir las condiciones exigidas en
este artículo,

Art. 7/’ Para el servicio del Tribunal
Metropolitano y Consejo de las Ordenes 
Militares habrá, con arreglo al presu
puesto vigente, un Oficial segundo de 
Administración civil, con 3.000 pesetas 
anuales do sueldo; un Oficial tercero de 
Administración, con 2.500 pesetas, y un 
Oficial cuarto, con 2,000, que, si fueren 
Letrados, serán Relatores del citado Tri
bunal, con la consideración de Secreta
rios de Audiencia Provincial. Dicho per
sonal será nombrado ó separado por el 
Gran Maestre á propuesta del Consejo, 
por conducto del Ministro de Gracia y 
Justicia. Además habrá un Portero pri
mero, con 1.500 pesetas, y otro segundo 
con 1.000, consignándose 1,500 pesetas 
para gastos de material.

Art. 8.*̂ Se entenderá agregado al per
sonal del Consejo el correspondiente al 
Cuerpo de Archiveros, Bibliotecarios y 
Arqueólogos, m ientras subsista la incor
poración acordada por Real orden de 7 
de Diciembre de 1915, para el serMcio del 
Archivo de las Ordenes Militares, que en 
parte está depositado en el Palacio de 
Archivos y Bibliotecas, y en parte en las 
Oficinas del Consejo.

Art. 9.° Ei P rio r de las Ordenes Mili
tares será nombrado por el Gran Maes
tre. Si fuera Caballero profeso de algunas 
de las Ordenes, deberán elevarse á la ban
da Sede ias preces para su preconización 
de^Obispo de Doraj título de Iglesia
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partibus in fidelium perpetuamente unido 
á aquella Dignidad, conforme á la cláusu
la cuarta de la Bula Ad Apostolicam»

Arto íOi Si el nombramiento de Prior 
recayese en sacerdote que no fuera Caba
llero de ninguna de las Ordenes de San
tiago, Calatrava, Alcántara y Montosa, no 
se im petrará su preconización para el 
Obispado de Dora m ientras no haya in 
gresado en alguna de ellas como los de
más Caballeros il obtenido de Su Santi
dad dispensación de pruebas á propues
ta del Gran Maestre, quien designará la 
cruz que el nombrado Prior deba osten
tar.

Art. 11. Con el ñn de divulgar el co
nocimiento que los Oabaileros de las cua
tro Ordenes Militares deben tener de sus 
derechos y obligaciones, y los que aspi
ran á ingresar en ellas de los requisitos 
al efecto precisos, así como de la forma 
de instruirse los expedientes por los Ca
balleros que sean nombrados inform an
tes, el Consejo procurará á la mayor 
brevedad posible publicar y distribuir á 
todos los Caballeros los oportunos ex
tractos de los Esta decimientos, defini
ciones y demás disposiciones vigentes, 
así como las que en lo sucesivo tuviera á 
bien dictar el Gran Maestre de las Or
denes.

Art. 12. Quedan derogadas todas las 
disposiciones que se opongan á lo pres
crito en este Decreto.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo
de mil fr. ■veíMCiiiios diecisí-Ms,

, .ILFONSO.
El Fresldeute del Coiiñejo de Ministros,

khiiu>. IDueriq

tlEA LEiá DECKETOb 
De a^vaerdo con lo est<?blecjdo en el a r 

ticulo 8.'̂ ’ de la Ley de 30 de Agosto de 
1907, y á propuesta del Presidente de Mi 
Consejo de Ministros,

vengo ea decretar lo siguiente: 
Vrticaio ónico. Se- apiueba él proyec

til de colonización d é la  dehesa denomi
nada iiLa Alquería^), sita en el tómiino 
municipal de Huelva, informado por la 
Junta Central de Colonización y Repo
blación interior; y so procederá á la rea
lización de dicho proyecto con arreglo á 
las disposiciones m  la citada Ley, del Re
glamento para su ejecución y del artícu
lo 2.̂  ̂ do Mi decreto de 5 de Agosto de 
1915.

Dado m  Palacio á veintitrés de Maym de
mil novecientos dieciséis.

kJ.roN m .
El Presídeiíte del Consejo de Ministros,

Alvaro P;giiei'Oa,

En el expediente y autos de competen
cia promovida entre el Gobernador civil 
de la provincia de Barcelona y el Juez de 
primer:^- de Ar^nje de Mar, de
ios cuales resulta:

Que á nombre de D. Félix Cardona y 
Para4a4a, vecino Malgrat, w p r m n tó

ante el referido Ju/.gado demanda de in- 
terdicto dé recobrar contra la Socíété des 
Mines de Fer de Maigrat, alegándose los 
siguientes hechosí

Que el demandante, por sí y sus cau
santes de varios años á esta parte; hallá
base á título de dueño en la quieta y pa
cífica posesión de una pieza de tierra 
campa que era parte de Ara dé mayor 
extensión nombrada Era de báix ó Gorch, 
sita en el término de la villa de Maigrat 
y paraje conocido por Pía de Pineda, de 
cabida de 14 cuarteras, y que lindaba: por 
Oriente, con D. Ramón Martí y Turró y 
con la riera de Maigrat; por Mediodía, 
con la vía del ferrocarril del litoral; por 
Poniente, con terreno de los deréciioha- 
bientes de D. Pablo Martí y Sagarfa, y 
por Norte, con D. José Alsina y restante 
porción del campn de que formaba par
te; ó séan honores de casa Oarait, niedian- 
te camino.

Que en estos mencionados térmínog 
tenía y tiene el ínterdiotante inscrita la 
expresada linea eu el Registro de iá pro
piedad del partido; que en los días com
prendidos desde ñltimos de Febrero á 
primeros de Marzo de 1914 la Sociedad 
demandada, valiéndose de trabajadores á 
sus órdenes, procedió á establecer para 
servicio de la misma, ó sea para la con
ducción del materiíil de sus explotacio
nes ó industria minera; úna vía DecanvL 
lie dentro de ia descrita ñoca, no sólo en 
el terreno lin lante con la riera de Mal * 
grat, lindero Orienté de la  finca, sino 
que también en la  continuación del m is
mo en sitio en que ya no se tra ta  del lin 
de con la riera, sino que corresponde á la 
parte dé finca lindáhte ' con honores de 
D. Ramón Martr^^Turfó: '

Que para la instalación de la referida 
vía, la Sociedad demáiídádá, invadiendo 
las ?aludidas tierras del demandánte, en 
parte, fás cortó d  d o ^ o fitó , las tnov^ 
las dispuso scigdíi le convino en tócíá la 
extensión ó loiigliud *i qué se ha hecho 
referencia, y después de instalada la vía, 
la puso en uso, habiéndola hecho funcio
nar por espacio de Alarios níeses;

Que ocupado así el terreno del actor, 
hacen casi inminente la inundación de 
la finca p e r la s  aguas de la riera de Mai
grat, extendiéndose la ocupación á lo 
largo de la tierra inmediata á un acue
ducto que el demandante tiene allí esta
blecido para el riego de su finca y de 
otra, ó sea á lo largo de la margen del ex
presado acueducto, el cual venía á ser 
continuamente obstruido pór la arena 
que cae del talud de la repetida línea De- 
canvilie, viniendo con estos hechos la 
Compañía á despojar al actor de la quie
ta y pacífica posesión, no sólo de la ex
tensión de terreno que linda con la riera 
de Maigrat, si que también de un espacio 
de terreno que no está en aquel linde y 
de la margen del acueducto, y ha causa
do y viene causando importante» 
y perjuicio, ^

A virtud dé los hechos expuestos, ter- 
xilíñaba la demanda con la súplica acos
tum brada en este género de juicios.

Que admitida ia extractada demanda y 
convocadas las partes al oportuno julcfij 
verbal, én tal estado, el Gobernador civil 
de Barcelona, á instancia de la xálcaldía 
de Maigrat, y de acuerdó con lo informa 
do por la Comisión provinciaí, requirió 
de inhibición ai Juzgado, fundándose.^

En que auñ cuando la demanda apare
ce dirigida contra la Sociedad Minas de 
Hierro de Maigrat, tendía á contrariar v 
dejar sin efecto el acuerdo adoptado p e r 
é l Ayuntamiento de aquel pueblo, por el 
que se autorizó á la  propia Sociedad para 
establecer una vía Decanviile, con deter^ 
minadas condiciones, y sobre el terreno 
que forma parte de la margen de la riera 
y de su camino púbíioo, existente entre 
aquel cauce y la finca del demandani o 
D. Félix Cardona, y que el propio Ayuu- 
tam ientoéstiífiá como una servidumbre 
vecinai por el uso que del camino Irán 
hecho siempre los habitantes de la loca
lidad y por el servicio que prestaba;

En qué él asunto sobre que versó tnl 
áéuérdo era, por su índole, esencialmen
te administrativo y encajaba dentro de 
la esfera dé la competencia que lo sar- 
ticulos 72 y 73 de la vigente ley Munici
pal atribuyen á ios Ayuntamientos en 
cuanto se relaciona con el cuidado de la 
vía pública y el aprovechamiento de los 
bienes y derechos comunales, dentro de 
cuya competehciá debe entenderse asi
mismo comprendido, según el artículo 11 
déi Real décréto de 15 de No viembre de 
19Q9, todo lo referente á servidumbres 
públleas, como caminos, veredas, etcéte
ra , etc., y cuánto de materia análoga 
exista é  se creé dentro del término m.u-
XXXV>L̂ CIX.

En que era de aplicar, por lo tanto, ai 
casó la prohibición del artículo 89 de la 
ley Municipal, habióndalo reconocido 
la jurisprudencia en la resolución de ca
sos análogos, entre otros, los Reales de
cretos de 2 de Septiembre de 1896 y 13 do 
Diciembre dé 1901.

Que substanciado él incidente, el Jiix- 
gado sostuvó su jurisdiocióii, alegando:

Que por la escritura dé compra de 20 
de Octubre dé 1905, autorizada por el 
Notario de Maigrat D. Juan  Campassol, 
obrante, por testimonio, en los autos, c<m 
las nótás de inscripción en el Registro 
dé laí^rópiedad, y ádém áspor la ceihio 
cación librada por aquel Registro y 
obrante asimismo en autos, constaba quO 
el interdictante D. Félix Cardona y ai 
igual que él sus antecesores en el predio 
desde hacía muchos años, datando de 
1864 la prim era inscripción, con la finca 
objeto de dicha escritura de compra tie
nen, como dueños, adquirido é inscrito á 
su favor en el Registro de la Propiedad 
el terreno hasta la riera de Maigrat, linde 
Oriente de la finca, ó sea el terreno en 
q u e  fu #  fiptahItpW a p o r  ía  C o m p a ñ ía  d e 
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mandada la vía Decanville que motivaba j
el interdicto.

Que la posesión de dicho terreno por 
parte del actor constaba además justifi
cada por la información testifical practi
cada, estimada suficiente por el Juzgado 
al adm itir el interdicto, estando además 
corroborada la repetida posesión por 
otros elementos de instrucción y com
probación que asimismo integraban la 
resultancia de las actuaciones;

Que el acuerdo del Ayuntamiento de 
Malgrat fecha 21 de Febrero de 1914, 
concediendo á la Sociedad demandada 
autorización para tender la vía repetida 
en el terreno, de innegable posesión 
dei interdictante, no es un acto de conser
vación ó aprovecham iento, sino que 
constituía un acto de innovación, de re i
vindicación y de perturbación del dere
cho civil, constituido á favor del dem an
dante ;

Que si bien los Ayuntamientos, como 
la  Administración en general, tienen fa
cultad para conservar sus derechos y 
propiedades y aprovecharse de ellos, pu- 
diendo hasta recobrar por sí la posesión, 
pasado el término de un año no pueden 
ya obrar por su autoridad y deben acu
dir á los Tribunales ordinarios ejecutan
do la acción correspondiente;

Que cuando los actos ó acuerdos de un 
Ayuntamiento se encaminan á innovar» 
reivindicar ó en cualquier forma pertur
bar la posesión que data de más de año 
y día, haya ó no haya mediado usurpa
ción por parte del poseedor, la Corpora
ción que esto hace no obra en asunto de 
su competencia, sino que obra fuera del 
circulo de sus atribuciones, por lo que no 
era de aplicar ai presente caso la prohi
bición del artículo 89 de la ley Munici
pal, por faltar el esencial requisito de 
que se ha hecho mérito; y 

Que el interdictante no sólo ha justifi
cado la posesión del terreno sobre que se 
tendió la vía Decanville, sino que ha jus
tificado haberlo adquirido libre de servi
dumbre ó limitación del dominio en la 
que se basaba el requerimiento de inh i
bición. *

Que el Gobernador, dé conformidad 
con el dictamen de la Comisión provin
cial, insihtió en el requerimiento, sur
giendo de lo expuesto el presente con
flicto, que ha seguido sus trámites:

Visto el artículo 446 del Código Civil, 
que dice:

«Todo poseedor tiene derecho á ser 
respetado en su posesión; y si fuere in
quietado en ella deberá ser amparado ó 
restituido en dicha posesión por los me
dios que las leyes de procedimiento esta
blecen.»

Visto el artículo 89 de la ley Munici
pal, que dice:

«Los Juzgados y Tribunales no admi
tirán interdictos contra las providencias 
adm inistrativas de los Ayuntamientos y 
Alcaldes en los asuntos de su compe
tencia.

»Los interesados pueden utilizar para 
su derecho los recursos establecidos en 
los artículos 171 y 167 de esta Ley.»

Visto el artículo 2.® de la ley Orgánica 
del Poder judicial, según el que:

«La potestad de aplicar las leyes en los 
juicios civiles y criminales corresponde
rá exclusivamente á los Jueces y Tribu
nales»:

Considerando:
1.® Que la presente contienda se ha 

suscitado con motivo del interdicto de re 
cobrar promovido por D. Félix Cardona 
y Paradada contra la Sociedad de Minas 
de Hierro de Malgrat.

2.° Que acreditada en los autos, con 
arreglo á derecho, no sólo la posesión de 
más de año y día por parte del interdic
tante del terreno en que ha sido pertu r
bado por la Sociedad demanda con la 
construcción de la vía de que se ha he
cho mérito, sino también que el referido 
terreno fué adquirido libre de todo gra
vamen, limitación ó servidumbre, es de 
todo punto evidente que el acuerdo del 
Ayuntamiento de Malgrat, por el que se 
autorizó la construcción de aquélla, im 
plicó innovación en el estado posesorio 
á la sazón existente, y careciendo para 
ello de facultades la Corporación munici
pal que lo dictó, no fué adoptado dentro 
del círculo de su jurisdicción adm inis
trativa.

3.® Que en tal supuesto, y por fáltar 
dicho esencialísimo requisito, no es de 
aplicar al presente caso la excepción del 
artículo 89 de la vigente ley Municipal, y 
es clara la competencia de los Tribuna
les ordinarios para seguir conociendo 
del asunto.

4 .̂  Que esto no obsta para que si el 
Ayuntamiento de Malgrat estimase vul
nerados sus derechos, ejercite las accio
nes procedentes, pero en el modo y for
ma que las leyes establecen.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión perm anente del Consejo de 
Estado,

Vengo en decidir esta competencia á 
favor de la Autoridad judicial.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros^

A haro P ig a ro a .
    ■—' ■

a i S O T E I O  DE fiEAClA Y m m )

REAL DECiiBl'O
Visto el expediente instruido con m o

tivo de instancia elevada por Jenaro Vi- 
llaverde Palacios en súplica de que se in 
dulte á su hijo Andrés Villaverde Gon
zález del resto de la pena de diecisiete 
años, cuatro meses y n n  día de reclusión 
temporal á que fué condenado por la Au
diencia de Logroño en causa por delito 
de homicidio:

Considerando que este penado observa 
buéua conducta y da pruebas de a rre 

pentimiento, y que la agravante que se le 
apreció, si bien es muy de tener en cuen
ta al aplicar la Ley, en el terreno de la 
gracia no puede apreciarse del mismo 
modo:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia do 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Comisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en indultar á Andrés Villaverde 
González de la m itad del resto de la pena 
que le falta por cum plir y que le fué im 
puesta en la causa mencionada.

Dado en Palacio á veintidós de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia,

Antonio Barroso y Castillo.

«IISISTERIO DE lA  GOBEMACíéSI
EXPOSICION

SEÍJOR: La Instrucción de Sanidad, de
cretada en Enero de 1904, constituyó el 
Real Consejo de Sanidad, en su artícu
lo 4."̂ , sobre una base amplia, mejorando 
notablemente el que venía rigiendo, con 
ligeras modificaciones, desde la prom ul
gación de la ley de Sanidad de 1855, y ha 
representado, por consiguiente, con rela
ción á ésta, un notable progreso, cuyos 
beneficios se pudieron apreciar durante 
los doce años que desde entonces van 
transcurridos. Sin embargo de este po
sitivo adelanto, nuevas y notorias nece
sidades, que se evidencian á cada paso, 
han revelado la conveniencia de acome
ter otra nueva reforma, si dicho Cuerpo 
Consultivo ha de responder con la debi
da eficacia á las exigencias de su delica
da misión, las cuales van siendo cada día 
mayores en número y gravedad.

La Rama de la Administración Públi
ca que más sorprendente desarrollo ha 
venido presentando en todas las naciones 
durante los últimos lustros, ha sido la 
Sanidad. Por ser ésta un resumen y apro
vechamiento práctico de los m aravillo
sos adelantos que realizan las Ciencias 
b io lóg icas, químico-físicas y naturales 
la  moral y el derecho, la sociología, las 
industrias, el comercio y lás profesiones 
todas, desde las más elevadas, como la 
ingeniería, la arquitectura y las univer
sitarias, hasta los más humildes oficios, 
para defender la salud de los pueblo?, 
acrecer el vigor de su raza y desarrollar 
su riqueza pública, asombra la multitud 
y complejidad de reíaciones que ella 
m antiene con todos los órdenes de la ac
tividad hum ana, por lo cual se advierte 
la im periosa exigencia de am pliar y ro
bustecer la capacidad asesora del orga- 
ganismo que la representa en los altos 
Consejos del Poder público. Para  lograr 
mejor este fin se han tenido en cuenta
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las enseñanzas de la experiencia adqui
rida durante los doce años ya dichos que 
la actual lleva en vigor, y de ellas se de
ducen como más im portantes las si
guientes. ♦

De rigor es comenzar sentando el p rin 
cipio de que en el Real Consejo de Sani
dad no deben tener representación más 
que los intereses ptíblicos y no los p ri
vados, por respetables que parezcan. Así 
no se comprende que tenga una doble 
representación la propiedad de estableci
mientos de aguas minerales y carezcan 
de ella en cambio las industrias sanita
rias de otro cuaiqulor orden, por ejemplo: 
la de conserv;4s ah'meníicias ó los pro
ductos de otras fabricaciones industria
les. De igual suerte, la sanidad balnearia 
en general tiene en el Consejo una repre
sentación tan excesiva, que no se puede 
explicar sino acimitiersdo que ha gozado 
de un privilegio desmedido. Existen en 
la actualidad en el Consejo cinco repre
sentantes de aguas minerales: dos con el 
carácter de propietarios, y tres con el de 
Módicos Directores de Baños, cuando con 
un solo propietario elegido por la Aso
ciación de Propietarios de balnearios, por 
seguir la tradición, y dos Médicos Direc
tores, uno nato y otro elegido por el 
Cuerpo de Baños, basta para que los in 
tereses do este ramo de la Sanidad públi
ca estén bien defendidos.

La Sanidad Militar tiene dos represen
taciones: la del Jefe Médico de más alta 
graduación con servicio activo en Madrid 
y la del Inspector de Farmacia; pero este 
último empleo ya no existe, y conside
rando que el Inspector Medico puede en
tender en los servicios módicos y farm a
céuticos del Ejercito que interesa cono
cer al Consejo, se juzga suñciento esta 
representación de la Sanidad Militar, aso
ciándole un representante del Instituto 
de Higiene Militar, que es el Centro sa
nitario más im portante dei Ejército.

Forman parte del Consejo, en calidad 
do Consejeros natos, los Directores gene
rales de Administración, de Agricultura 
y de Comercio, pero como la experiencia 
ha demostrado que, salvos rarísim cs ca
sos, no suelen asistir á las sesiones por 
impedírselo los deberes de sus cargos, y 
cuando lo hacen no pueden hallarse muy 
impuestos por su carácter político en los 
asuntos técnicos de su Departamento, 
que es lo que más interesa al Consejo, 
para dar la debida eficacia á esta repre
sentación, se dispone que cuando los Di
rectores generales lo sean sólo de carsic- 
ter político, puedan delegar en los Jefes 
técnicos de mayor categoría de su res- 
pees i vo Departamento. Por la propia ra- 
5SÓÜ, on aquellas Direcciones donde los 
Directores generales sean técnicos, como 
acontece con el de Aduanas, conviene 
que sean ellos mismos los que pertenez
can al Consejo.

Entre los Consejeros natos hay dos, 
que son el Presidente del Consejo Fores

tal y el de la Junta Consultiva Agronó
mica, que no asisten nunca á las sesio
nes, ni tienen efectividad alguna, y este 
precedente justifica que sean suprim idas 
ambas plazas, las cuales quedan subsa
nadas con la  Dirección de Agricultura.

Entre los Consejeros de Real nom bra
miento, la experiencia ha demostrado 
también la necesidad de hacer algunas 
rectifioaciónes en el número, capacidad y 
condiciones de los nombrados. Hay 12 
Médicos, los cuales han de ser: ocho Doc 
tores en Medicina y cuatro Médicos nu
merarios dé ios Hospitales de Madrid.

Con respecto á los primeros, no se les 
exigía otra condición que la de tener 
diez años de antigüedad en la posesión 
del titulo de Doctor y no pertenecer á 
ninguno de los escalafones ni Juntas de
pendientes de la organización sanitaria, 
por lo cual podría suceder que fuesen 
nombrados Consejeros médicos quienes, 
gozando de justa reputación en distintas 
especialidades profesionales, no fuesen 
personas versadas en la ram a sanitaria, 
que es precisamente lo que se necesita 
para actuar en las tareas del Consejo. La 
posesión de esta aptitud reclam a, que 
además do los diez años de ejercicio pro
fesional y no pertenecer á ningún escala
fón sanitario, sean proferidos los Médicos 
que hubieran demostrado, con sus estu
dios espec-ales ó publicaciones, poseer 
verdadera capacidad en materias de ca
rácter sanitario. Lo mismo conviene exi
gir á los tres Doctores en Farm acia que 
actualmente forman parte del Consejo.

A las dos clases de Ingenieros que se
ñala la Instrucción, uno de Caminos y 
otro de Minas, hay que agregar la repre
sentación de los Ingenieros industriales, 
por ser de notorio interés el aspecto sa
nitario de muchas industrias.

La importancia que tiene la arquitec
tura en el saneamiento do poblaciones, 
conducciones de agua, alcantarillado, y 
en general, en higiene de las viviendas, 
es tan grande que no basta exista en el 
Conseje un solo Arquitecto, Académico 
de ]a Real de San Fernando; se impone, 
por consiguiente, agregar por lo menos 
otro que se haya especializado en ios es- 
tudiovs de Sanidad de un modo notable.

Con respecto ai coeficiente de capaci
dad jurídica que integra el Consejo, de
m uestra la experiencia igualmente que 
es escaso el número actual de señores 
Abogados. Conviene, por tanto, aumentar 
una plaza más, que debe ser un Abogado 
perito en Ciencias administrativas, prefi
riendo un Oficial dei Consejo de Estado 
propuesto por la Comisión perm anente 
del mismo.

Los nuevos horizontes de la Sanidad 
moderna, han demostrado además que 
existen otras instituciones, algunas crea
das con posterioridad á la  íosírucclóa de 
Sanidad, que por ofrecer su cometido es
trecha relación con la higiene pública, 
deben tener su representante en el Con

sejo, tales son: el Instituto de Reformas 
Sociales, que tanto se preocupa de la h i
giene de las clases obreras; el Instituto 
Nacional de Previsión, que atiende á las 
cuestiones de seguros contra la enferme
dad y la muerte, que informan la legis
lación sanitaria moderna de muchos paí
ses; la Dirección General de Prim era en
señanza, que abarca todo lo relativo á h i
giene de las Escuelas y á la educación 
física y mental del niño, objeto reciente
mente de la creación de la Inspección Mé 
dica, y el ramo de Estadística y Demo
grafía, correspondiente al Instituto Geo
gráfico y Estadístico, cuyas im portantes 
enseñanzas utiliza con frecuencia el Con
sejo de Sanidad.

Además hay que reorganizar la Comi
sión permanente del Consejo, reforzán» 
dola con más individuos de los que ac
tualmente la componen, con el fin de que 
estén representados los principales ele
mentos informadores del mismo, y dán
dole más amplias facultades para despa
char los asuntos que requieran un trám i
te rápido, y que por disposición expresa 
de la  Ley, de los Reglamentos ó decisión 
del Ministro, no exijan la intervención 
del pleno. .

La experiencia, por otra parte, ha en
señado la conveniencia de dism inuir el 
número de Secciones en que se divide ac
tualmente el Consejo, reduciéndolas á 
ocho pa ra la  mejor clasificación y el más 
fácil despacho de los asuntos.

Por último, es de necesidad dotar á la 
Secretaría general del Consejo de un Ne
gociado especial, compuesto de aquel 
personal administrativo que para la bue
na marcha de los asuntos se requiere, el 
cual deberá escogerse entre aquellos fun
cionarios de este Ministerio que por su 
práctica en trabajos sanitarios ofrezca 
mayores garantías para el cumplimiento 
do sus funciones.

Por lo expuesto, el Ministro que sus- 
crioe tiene el honor de someter á la apro
bación de V. M. el adjunto proyecto do 
Decreto.

Madrid, 11 de Mayo de 1916.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M.,
Joaquíii Rüiz Jiménez.

r e a l  oeobesto
A propuesta del Ministro de la Gober

nación,
Vengo en decretar lo siguiente:
Los artículos 4.°, 5.  ̂ y e.® de lá  Ins

trucción general de Sanidad pública, 
aprobada por Mi Decreto de 12 de Enero 
dt? 1904, quedan redactados en la siguien
te íuriiia:

x(Art. 4.̂  ̂ Subsistirá el Real Consejo de 
Sanidad coa residencia en Madrid, cons
tituido del modo siguiente:

1.̂  Un Presidente, que lo será el Mi
nistro de la Gobernación.

2A Un Vicepresidente, nombrado por 
el Gobierno entre los individuos que des
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empeñando ó habiendo desempeñado los 
más altos caraos de la Administración 
púlica, con preferencia en el Ramo de la 
Administración Sanitaria, hayan sido ; 
más de diez años individuos del Conse jo 
y se hayan distinguido por sus pubnca- : 
cienes y trabajos sobre higiene adm inis
trativa.

8.® Dos Secretarios generales, que lo 
serán los dos Inspectores de Sanidad, 
que tendrán voz y voto én las deiibera- 
ciones.

4.  ̂ Dieciocho Consejeros natos, que 
serán;

a) El Jefe Médico de Sanidad Militar 
■de la más alta categoría con servicio ac
tivo en Madrid.

h) El Jefe de iguales condiciones de 
Sanidad de la Armada.

c) El Decano de la Facultad de Medi
cina de Madrid.

d) El Decano de la Facultad de F a r
macia de Madrid.

é) El Catedrático de Higiene de la F a
cultad de Medicina de Madrid.

f) El Director de la Escuela de Vete
rinaria de Madrid.

g) Los Directores generales de Adirii- 
nistración, Aduanas, Agricultura y Co
mercio, industria  y Trabajo, los cuales, 
cuando no sean técnicos, podrán delegar 
su representación en los Jefes técnicos 
de mayor categoría de su Departamento 
respectivo,

h) El Jefe de la Sección de Comercio 
del Ministerio de Estado.

El Director del Instituto Nacional 
de Higiene de Alfonso XíII.

jí) El Director del Laboratorio Muni
cipal de Higiene de Madrid.

h) El Insiíector general de Sanidad 
del campo.

l) El Inspector general Jefe del Cu(3r- 
po de Inspectores Médicos escolares.

m) El Director general del Instituto 
Geográfico y Estadístico.

n) El Inspector general de Higiene 
pecuaria.

ñ) Un Médico Director del Cuerpo de 
Baños y Aguas minero-medicinales que 
acredite mayor antigüedad en este Cuer
po y en el Consejo de Sanidad.

5.® Constará además de 33 Consejeros 
de Real nombramiento, que serán:

a) Nueve Doctores en Medicina con 
diez años de ejercicio profesional, que no 
pertenezcan á ninguno de los escalafones 
dependientes de la organización sanita
ria, prefiriendo á los que por sus estudios 
especiales ó sus publicacionos hayan de
mostrado una capacidad excepcional en 
m ateria sanitaria.

h) Tres Módicos numerarios de los 
Hospitales de Madrid.

c) Tres Doctores en Farmacia con 
tíh-a afiírs í j-o-clcoj r-ou^sional qe^no
p, '■ ’ . r - - <■ '>0 ‘-'q ■; * .O'
ó üOiiwilb Uü ifi Uig 01' OV-.rjLíyli bOIiildríU,
prefiriéndose á los que hi win !:, ?c.ho es

tudios especiales relacionados con asun
tos de Sanidad pública.

d) Un Veterinario Catedrático ó Aca
démico de la Real de Medicina.

c) ü n  Diplomático, con categoría de 
Min i sí ro pl eni p o ten oi a rio.

f) -Goatro Abogados: uno Magistrado 
del Tribuna' Suprerrio, propuesto p e r la  
Sala de gobíocno de este Alio Tribunal; 
otros dos propuestos po r'la  Jun ta  de go
bierno del Colegio de Abogados de Ma
drid, y otro perí(>neciente al Cuerpo de 
Oficiales Letrados del Consejo de Estado 
Ci'Ji la categoría de término y propuesto 
por. la Comisión permanente de dicho 
Cuerpo consuluvo. , . ,

g) Tres logenieros:, uno de Caminos, 
otro de Minas y otro Industrial, Pro foso • 
res de las respectivas Escuelas. i

h) Dos Doc.tores en Ciencias, uno Ca
tedrático de Química y otro de Ciencias 
Naturales do la Universidad Geniral.

i) Un Médii-'O de baños propuesto por 
elección de los Médicos que constituyen 
el Cuerpo en la actoaiidad.

j) Un propietario de establecimiento 
de aguas minerales propuesto por elec
ción de la Asociación de propietarios de 
balnearios y do manantJalos de aguas 
minero-m -sdicinal es.

k) Dos Arquitectos, uno Acadómico 
de la Real de San Fernar/do y otro que se 
baya especializado en trabajos sanita
rios.

O Un representante técnico del Insti
tuto do Reformas Sociales.

m) Un ropresentanío técnico del In s
tituto Nacional de Previsión.

"a) ü n  representante del Instituto de 
Higiene Miniar, propuesto por el M inis
terio de in Guerra»

6.® Habrá un Negociado espeHM niVc 
to á la Sccre^-aría general del br-j 
jo encargado deí despacho de u.s oi 
tos,, cuyo persoiiai será designado enue 
los funcionarios de la plantilla central 
de esto Ministerio, que hayan demosira • 
do mayor competencia en asuntos sanita
rios

Art. 5T El Vicepresidente con los dos 
Inspectores generales de Sanidad, un 
Abogado, un Farmacéutico j  otros cua
tro Consejeros, designados estos seis úh 
timos y otros tantos suplentes en los res
pectivos conceptos por elección del Con
sejo pleno, constituirán la Comisión j)or- 
mancnte dei Consejo.

Art. 6T El Consejo se dividirá ade
más en tantas Secciones y Comisiones 
como convenga, según su Reglamento 
interior, siendo precisas las siguientes: 

a) Sanidad exterior de Puertos y F ron
teras.

h) Epidemias, Epizootias y Vacuna
ción  ̂ In(Vdlaoior¿es preventivas, 

c) ' me.
’b IX? o bCinmacioiícm
e) Ág'üüB minerales.
f) C 3"«1 V Profesiones Sanitarias.

g) Legislación y Contabilidad.
íi) Higiene Provincial y Muni ipah 
Dado en Faiacio á once de Mayo de mil 

íiovecleníos dieciséis.
ALFONSO.

Minletro de ia Goliernselóa,
]o;i:í[ilíii lii.iz Jiiiiíiu z.

A propuesta del Ministro da la Gober- 
naoióc, y como  consecuencia de lo p re 
ceptuado tu  Mi dvcreto de 11 del acsual, 

Veng X ‘ lo siguiente:
1.̂ j‘ m  sus cargos do Conse- 

] I dv'í Re- onS0JO do Sanidad, don 
A t í  U h ' - i  Latoiir, por p a sa rá
ñ í r- m . Joaquín Berrueco, D. José

m ! C. Manuel Pastor Be^ioya 
,D. Perfecto María Clemencín, D. Juan do 
Madarlaga y Suárez, Conde de Torre-Vó- 
iüz, y I). Valeiitíii de Céspedes.

Noinbrar Consejeros del Real Con- 
seio de Sanidad, á D. Luciano Barajas y 
GallegoB, on concepto do Doctor en Me 
dicina,

D. Francisco Huertas y Barrero y don 
Enrique Isla Bolumburo, como Médicos 
numera líos de ios Hospitales de Ma
drid,

re AP-aro del Busto y Marcos, como 
■Doctor en F am acla .

D. Eduardo Gnilón Dabán, Ingeniero 
de Minas.

D, Juan Flórez Posada, Ingeniero in-

,D. Martín Fastells y Papelis, Arquitec
to que se ha especializado en trabajo» sa
nitarios.

ID bo:-o Mar'cá y Mayer, representante
Tóuídc- -101 líu-ütuto do Reformas.So-

ir. J - o  "-Auquer y Salvador, repre- 
1 « nmtiU) Lómíco del Instituto Nacional 
I de Previsión.

8D Que continúen como Consejeros 
de dicliu Cuerpo consultivo, en el mismo 
corn-epto en que lo venían siendo, D. An
gel Pulido y Fernández, Vicepresidente; 
D. Vicente Llórente y Matos, D. Francis
co de Cortejarena y Aldebó, D. José Ube- 
d.i y Correal, D, Camilo Calleja y García, 
D. Angel Fernández Caro, D. Baldomero 
González Alvarez, D. Juan  Veranes y Es
trella, D. Antonio Espina y Capo, D. Ri
cardo Pérez Valdés, D; Martín Bayod 
Martín, D. José Casares Gil, D. Juan Ma
nuel Díaz Villar, D. Antonio Sonier y 
Puerta^ D. José Madrid Moreno, D. Feli
pe Lavilla Llorens, D. Ricardo Velázquez 
Bosco, D. José Aldecoa y Villasante, don 
José Joaquín Herrero, D. Casimiro Pérez 
García y D. Manuel Manzaneque y Mon
tes, por reunir las condiciones señaladas 
en el referido Real decreto; y 

4D Los plazos á que se refif^re el ar- 
Ib- do i.;i I,a;¿iJ:uíyDón,

n idaa empezarán á contarse desde la fe* 
cha de la publicación de este Decreto.
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Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

24 Mayo 1916 8é7

MiPONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Joaquín Euiz Jiménez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección parcial 
de un Diputado á Cortes por el distrito 
de Huesear, provincia da Granada, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 18 de Junio de 1916, se 

procederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por el distrito de Huáscar, provin
cia de Granada, con arreglo á las dispo
siciones de la ley Electoral de 8 de Agos
to de 1907.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

,AI.B^ONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Acordado por el Congreso de los Dipu- i 
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Lalín, provincia de Pontevedra, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 18 de Junio de 1916, se 

procederá á la elección de un Diputado á 
Cortes por ei distrito de Lalín, provincia 
de Pontevedra, con arreglo á las disposi
ciones de la ley Electoral de 8 de Agosto 
de 1907.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de mil novecientos dieciséis.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Joaquín Euiz Jiménez.

Acordado por el Congreso de los Dipu
tados que se proceda á la elección par
cial de un Diputado á Cortes por el dis
trito de Lucena, próvincia de Córdoba, 

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 18 de Junio de 1916, se 

procederá á la elección de un Diputado 
á Cortes por el distrito de Lucena, pro
vincia de Córdoba, con arreglo á las dis
posiciones de la ley Electoral de 8 de 
Agosto de 1907.

Dado en Palacio á veintitrés de Mayo 
de inii novecientos dieciséis.

. ALFONSO,
El Ministro de la Gobernación,

Joaquín Euiz iim éi

M M l s i i o  M  MARIIA
B®AXj o®»i;w 

lExomo. Sr.; Para  dar cumplimiento al 
articulo 4.® del Real decreto de 22 de Ju 
lio de 1915,

S. MiOl Rey (q. D. g.) se ha dignado 
ordenar se convoque un cónciirs'^ (^ntre 
Arquitectos españoles para la elección 
del proyecto que ha de servir de báse á 
la construcción de los edificios que ha

yan de constituir el Ministerio de Mari
na, utilizando los solares de la calle de 
Montalbán á que se refiere dicha Sobera
na disposición, siendo adjunto el pliego 
de bases á que dichos proyectos han de 
sujetarse.

Lo que de Real orden manifiesto á V. E. 
para su conocimiento y efectos. Dios 
guardo á V. E. muchos años. Madrid, 21 
de Mayo de 1916.

MIRANDA. 
Señor Almirante Jefe del Estado Mayor 

Central.
Señor General segundo Jefe del Estado 

Mayor Central,
Señor Contraalmirante Jefe deservicios 

auxiliares.
Señor General Jefe de construcciones na

vales, civiles ó hidráulicas.
Señor Intendente general de Marina. 
Señores...
Pliego de bases para la celebración de un 

concurso libre de proyectos relativos á la 
construcción en Madrid de u n  edificio 
destinado á Ministerio de Marina,

BASE 1.^
Se convoca un concurso libre entre Ar

quitectos españoles para el estudio, re
dacción y presentación de proyectos re
lativos á la construcción en Madrid de 
edificios destinados á Ministerio de Ma
rina y sus dependencias.

BASE
Los edificios habrán de emplazarse en 

los solares destinados al efecto que se 
marcan en el piano que se halla de m ani
fiesto en el Ministerio de Marina.

Los proyectos se adaptarán á las ali- 
neaciohes y rasantes aprobadas por el 
Exorno. Ayuntamiento de esta capital.

BASE 3.^
En el Negociado de Contratos de este 

Ministerio se pondrán de manifiesto, ade
más del presente pliego de bases, el.pla
no de los solares, y se facilitarán copias 
de éste á los Arquitectos que lo soliciten 
en las horas de oficina.

BASE 4.®
La naturáloza de los edificios á cons

tru ir  y su situación imponen, tanto en su 
trazo como en su ornamentación, una 
composición decorosa  ̂ sobria para sus 
fachadas, que guarde cierta armonía con 
los edificios y monumentos próximos.

Queda en libertad el proyectista, en lo 
que al estilo respecta, si bien ha de pro
curar que sea adecuado al destino del 
edificio, lim itando al mismo tiempo el 
empleo de la escultura y de los m ateria
les preferentes para no sacrificar las con
diciones del mejor servicio y sostener el 

•presupuesto dentro del lím ite pruden
cial,

BASE 5.^
^Queda en libertad el proyectista para 

fijar el número de pisos del edificio, con 
la única limitación de que los servicios 
todos se encuentren convenientemente 
agrupados y de tal modo que se m anten
ga entre ellos la posible independencia, 
concediendo la más exquisita atención á 
las condiciones de saJubí idad é higiene 
de todos los locales, en beneficio del per
sonal llamado á iitifizarlos.

BáSE
En las distintas plantas de ios edificios 

habrán de establecerse, en la forma que

se estime más conveniente, los servicios 
y  dependencias que se detallan en las re
laciones formuladas por la Jefatura de 
Servicios auxiliarías de este Ministerio, 
que estarán de manifií^sto en ©i Negocia
do de Contratos del Estado Mayor Cen
tral.

BASE 7.^
En los sótanos y sotabancos so instala

rán generadores, dinamos, motores, al
macenes de material, cerrajería, carpin
tería, pintores, etc., y además las vivien
das para porteros y ordenanzas.

BASE 8.^
Los proyectos se presentarán en uil 

solo ejemplar, y constarán de Memoria, 
planos, pliego* de condiciones v presu
puesto, <‘uya redacción deberá ajustarse 
á los formularios de obras públicas en 
todo aquello que pueda aplicarse, dejan
do, sin embargo, á los autores toda la li
bertad necesaria para exponer su con
cepción an ís  rica.

La Memoria dará la explicación deta
llada de todos los elementos del proyec
to, justificando la distribución general y 
la de los servicios anexos, el sistema de 
construcción, cimentación, muros, arm a
duras para cubiertas, etc., etc., y determi
nando dimensiones, materiales y p re 
cios.

Tambiéii se acompañarán los proyec
tos j ustificati vos de i as gran des ñrrauidu- 
ras, bóvedas y pilares, metálicos ó de ce
mento armado.

Si se aplicaren al edificio procedimien
tos nuevos de construcción, se especifica
rán los detalles necesarios.

Se calculará técnica mente ©1 plazo m í
nimo para la construcción.

Los planos determinarfai con el mayor 
detalle todas las plantas del edificio, las 
fachadas al exterior y los cortes y alza
dos da las diversas secciones, en número 
necesario y suficiente para formar juicio 
completo y exacto do ia distribución, da 
las condiciones de seguridad y de los de
más sistemas de construcción de todos 
los elementos del edificio.

La parte decorativa se detallará en té r
minos que no pueda ofrecer duda alguna 
al desarrollo de los pRnos de obra nece
sarios para su ejecución.

Las escalas para los planos serán de 
un centímetro por metro para las plan
tas, dos centímetros por metro en los al
zados y 10 canil metros por metro para 
los detalles.

Los planos enumerados se presentarán 
precisamente dibujados en  papel tela, 
con claridad y sencillez. Esto no obsta 
para que, además, se presenten cuantos 
otros dibujos y medios de representación 
juzguen convenientes ios amores de I j S 
proyectos.

El pliego de condiciones especificará 
con la mayor claridad la clase de mate
riales, sus diTr].eD>dones, defectos por ios 
que d 'beii ser rechazados, condiciones 
que ’U ios maíeriaícs especiales ó 
que se hallen sometidos á esfuerzos con
siderables, fijándole principalmente las 
condiciones de los aceros y cementos 
aplicados en arm aduras ó pilares ó apo
yos de otras clases, y muy especialmente 
cuando deban trabajar á esfuerzos de 
tracción ó de compresión que excedan do 
ios ordinariam ente admitidos en las cons
trucciones usuales, mo<io de ejecución de 
las obras, manera de meoir las irnsmas, 
abono .:1o ios trabajos y cuantas otras 
p , I fm ’ í'- k . s para la

h L i'ujxiUí t f ►ej vii' i 4 ' > en eií.'-i'LrO
capítulos: medición, cuadro de precios 
elementales, presupuestos parciales y
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presupuesto general de la construcción.
En este últim o se incluirán: el importe 

del proyecto y gastos de dirección y ad
m inistración y las 5.000 pesetas á que as
cienden los premios de 8.000 y 2.000, co
rrespondientes á los proyectos que re
sulten elegidos en segundo y tercer 
lugar.

El presupuest64otal del edificio no ex
cederá de 4.500.000 pesetas, considerán
dose fuera de concurso todo proyecto 
cuyo presupuesto rebase esta cifra,

BASE 9,^
Eri los proyectos estarán incluidos los 

servicios do calefacción, ventilación, luz 
eléctrica, ascensores, telefonía, timbres 
dB llamada, limpieza por medio del va
cío, con tuberías fijas de distribución de 
agua con esterilización de la destinada á 
bebida, servicio de contra incendios y do
rnas inherentes á la completa term ina
ción del edificio é instalaciones anexas.

En los proyectos se estudiarán los ex
presados servicios con la precisión nece
saria para su planteamiento.

BASE 10
Se fija hasta el día 15 de Septiembre 

próximo el plazo de admisión de pro
yectos.

Bichos proyectos deberán presentarse 
autorizados con la firma y rúbrica de sus
autores y aconipafiados de un índice du
plicado ó relación de los documentos ciue 
se entreguen y de una instancia redacta
da precisamente en castellano, extendida 
en papel sellado de !a clase correspon
diente y dirigida al Ministro de Marina, 
solicitando tom ar parte en el concurso.

El Negociado de Contratos del Estado 
Mayor Central, donde se entregarán los 
proyectos, al term inar el plazo de adm i
sión, confrontará los documentos p re
sentados con los ípdices y entregará á 
los interesados recibos de los p^oV^ectos 
respectivos, con devolución de uno de 
los ejemplares del índice, con la confo '- 
mi dad ú observaciones que procedan.

Ba s e  11
Terminado el plazo de admisión pasa

rán  los proyectos presentados al examen 
do una Comisión que designará el Minis
tro  de Marina. Esta Comisión formulará 
dictamen concreto y razonado, y en su 
virtud el señor Ministro, caso de* no na- 
cesiíar más informes, someterá su p ro 
puesta de adjudicación ai Consejo de Mi
nistros.

La adjudicación será completamente 
libre, pudiendo ser desechados todos ios 
proyectos, si ninguno de ellos se consi
derase aceptable, ó acordar condicionai- 
mente la admisión de alguno de ellos, 
señalando las variantes mediante las 
cuales el proyecto resultaría aceptable, 
concediendo al efecto al autor un plazo 
para consentir ó no en tales modifica
ciones.

Ningún otro concursante tendrá dere
cho á reclamar sobre la preferencia dada 
á cualquiera de ellos.

Se expondrán al público los proyectos 
elegidos y premiados y aquéllos cuyos 
autores autoricen para ello.

BASE 12
El proyecto que resulte aceptado en 

prim er lugar, quedará de propiedad del 
Ministerio de Marina, recibiendo, en cam
bio, su autor el nombramiento de Arqui
tecto Director de la construcción del edi
ficio, con los emolumentos por redacción 
del proyecto y gastos de dirección fijados 
en el presupuesto, los cuales no podrán, 
en caso alguno, exceder de la tarifa 
legal.

Los demás proyectos podrán ser re ti
rados por sus autores dentro del plazo de 
un mes, pagado el cual quedarán de p ro 
piedad de ia Marina,

Ba s e  18
Para los proyectos que resulten elegi

dos en segundo y tercer lugar, se conce
derán premios de 3.000 y 2.000 pesetas, 
respectivamente, las cuales se abonarán 
con cargo al presupuesto de las obras, y 
su abono no se hará efectivo hasta que 
sean adjudicadas éstas.

B a se  14
Si el Ministro de Marina considerase 

que en el proyecto elegido deben in tro
ducirse algunas modificaciones antes ó 
durante la ejecución de las obras, tendrá 
que hacerlas el autor del j>royecto sin de  ̂
recho á reclamación ni á indemnización 
especial por dicho trabajo.

b a s e  15
El program a de las dependencias ge

nerales y servicios anexos que las m is
mas comprenden, á los que se destine el 
edificio cuym construcción se proyecta, 
se pondrá de manifiesto en el Negociado 
dpOontratos del Estado Mayor Central.

Madrid, 19 de Maym de 1916.—El Jefe 
del prim er Negociado, Antonio del Cas- 
tijlo.—Conforme: El General Jefe de cons
trucciones navales, Ambrosio Montero.

iñ lS T lI I O  HE MACIEM

SEAL ÓSOfSM
Excmo. Sr.: Visto lo prevenido en la 

regla 8,̂  de la Real orden de ese Ministe
rio, fecha 19 del corriente, comunicada á 
este Ministerio en el día de hoy, y 

Considerando que disponiendo el apar
tado 5N do la Real orden de 14, también 
del actual, dictada con objeto de resolver 
las diferencias surgidas entre los in tere
ses de productores siderúrgicos, transfor
madores metalúrgicos y almacenistas, 
que se proceda á la creación de una Junta  
que bajo la presidencia del Director ge
neral de Comercio ó persona en quien 
delegue, fije los precios máximos de ven
ta que han de regir en lo sucesivo, es in 
dudable que la urgencia é importancia 
del asunto, requieren que sin perder mo
mento empiece á-funcionar el organismo 
de referencia, dniitro del plazo señalado 
al efecto, á fin de procurar hallar cuanto 
antes los términos necesarios de armonía 
entre productores, comerciantes y consu
midores;

S. M. el Rky (q. D. g.) se ha servido 
disponer lo siguiente:

1.̂  Nombrar Vocales de lá Jun ta  en 
cuestión, á D. Gregorio Prados ürquijo. 
Director de la Central de Siderúrgicíéf y 
á D. César Luaces, Ingeniero naval, en 
representación de la industria siderúrgi
ca; y en la de los metalúrgicos, á D. José 
A. Barret, Presidente de la Unión Espa
ñola de Transformadores metalúrgicos, 
y á D. Francisco Junoy Rabat, P residen- 

I te de ]a Federación Patronal Española; y 
Que inmediatamente se constitu

ya dicha Junta, sirviéndose V, B., tan

pronto como así suceda, dar cuenta & 
este Departamento ministerial.

De Real orden lo comunico á V. E. 
para m  conocimiento y efectos consi
guientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años, Madrid, 22 de Mayo de 1916.

ALBA.
Señor Ministro de Fomento.

IKISTERIO BE LA GOBEMACíÓSf
REAL DEBEN

Excmo. Sr.: La Comisión perm anente 
del Real Consejo de Sanidad, en sesión 
celebrada el día 24 de Abril último, ha 
aprobado el siguiente informe:

«La Comisión permanente de este Cuer
po consultivo, para dar cumplimiento al 
artículo 98 de la Instrucción general de 
Sanidad y á los efectos de la Real orden 
de 21 de Diciembre último, por la que se 
convocó al Cuerpo de Farmacéuticos ti
tulares para que eligiera cinco Vocales 
propietarios, dos no Farmacéuticos y tres 
Profesores inscriptos en el Cuerpo y otro 
por defunción de D. Gregorio López Gon
zález, que podrá no ser técnico, de la di
cha Junta, en la forma que determ inan 
los artículos 97 al 99 de la Instrucción 
general de Sanidad y las Ordenanzas 
aprobadas por Real orden de 10 de No
viembre de 1906, G a c e t a  del 13, ha exa
minado las actas formuladas en las capi
tales de provincia y las comunicaciones 
en las que se hace constar el desarrollo 
de las elecciones convocadas.

Del conjunto de los expresados docu
mentos resulta:

Que la elección se ha verificado con 
arreglo á los preceptos de 10 de No
viembre de 1906, en 37 provincias; que en 
tres no ha tenido lugar aquélla, y que de 
nueve no se han remitido datos.

Resulta asimismo que en las 37 provin
cias ha sido proclamada la candidatura 
siguiente: -

Vocales propietarios,
1. Excmo. Sr. D. Joaquín Ruiz J i 

ménez.
2. Exorno. Sr. D. Angel Pulido F er

nández.
3. D. Alfonso Medina Vera.
4. D. Rufino Escribano Ortega.
5. D. José María Narbona.

Vocales suplentes,
1. D. Juan  Ranero Rivas.
2. D. Luis de Vicente Romero.
3. Eulogio García González.
4. D. Francisco Garcerá Castillo.
5. D. Pedro Fraguas Pueyo.
6. D. Tarsicio Capitán Lozano, con 

un total de votos todos ellos do 146 Com
prom isarios.

La Comisión acordó inform ar á V. E. 
que deben ser proclamados como Voca
les propietarios y Vocales suplentes de 
la Jun ta  de gobierno y patronato dél 
Cuerpo de Farmacéuticos titulares, los
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once que en los respectivos conceptos lo 
fueron en las 37 provincias donde se ve
rificó la elección, como resultado del es
crutinio verificado á los efectos del a r
tículo 38 de la Instrucción general de Sa
nidad y de la Real orden de 21 de Di
ciembre último.:»

Visto el preinserto informe,
S. M. el Rey (q. D. g.), de conformi

dad con la Comisión permanente del Real 
Consejo de Sanidad, so ha servido dispo
ner:

1.̂  Que se apruebe el escrutinio veri
ficado por dicha Comisión de las eleccio
nes celebradas para la renovación par
cial de la Jun ta  de gobierno y patronato 
del Cuerpo de Farmacéuticos titulares, 
convocada por Real orden de 21 de Di
ciembre último, y en su virtud, se procla
men Vocales propietarios de la m ism a al 
Excmo. Sr. D, Joaquín Ruiz Jiménez, al 
Excmo. Sr. D. Angel Pulido y Fernández 
y á los Sres. D. Alfonso Medina Vera, 
D. Rufino Escribano Ortega y D. José 
María Narbona, y para Vocales suplentes 
á los Sres. D. Juan Ranero y Rivas, don 
Luis de Vicente Romero, D. Eulogio Gar
cía González, D. Francisco Garcerá Cas
tillo, D. Pedro Fraguas Pueyo y D. Tar- 
sicio Capitán Lozano; y

2.® Que por la Comisión permanente 
se comuniquen los nombramientos á los 
nuevos Vocales propietarios y suplentes 
proclamados.

Dé Real orden lo digo á V. E. á los 
efectos del artículo 98 de la Instrucción 
general de Sanidad y para su cum pli
miento. Dios guarde á V. E . muchos 
años, Madrid, 16 de Mayo de 1916.

RUIZ JIMÉNEZ. 
Señor Vicepresidente del Real Consejo 

desanidad .

fflíisTERio DE mmn
®KAI,H!g OBDBNÍB8 

limo. Sr.: Vista lá instancia elevada por 
D. José Dalmau Montero, Gerente Re la 
casa Dalmau y Montero, Sociedad en co
mandita, cómo representante de la Socié. 
té Genevoise pour la Construotión d 'Ins. 
truments de Phisique et de Mecanique de 
Ginebra, en solicitud de que se apruebe 
oficialmente el contador de electricidad 
tipo S. G, de cuatro hilos, de vatios hora 
para corriente trifásica:

Resultando que á la anterior instancia 
se acompañan lo s  respectivos planos y 
Memorias^

Resultando que la Inspección y Verifi- 
cacióii oficial de contadores eléctricos, de 
Barcelohá) ha emitido informe favorable 
acerca del Gontadoi' cuya aprobación se 
solicita:

Resultando que los Sres. Dalmau Mon
tero y Gompañía están autorizados, me
diante poder otorgado en Ginebra, para 
represéntar^ápa casa constructora: _ 

í)onsiderando (ĵ ue en la tramitación d©

este expediente se han cumplido los re
quisitos exigidos por los artículos 25 al 
30, inclusive, de las vigentes Instruccio
nes reglamentarias; lo consignado en el 
artículo 4.® del Real decreto de 26 de 
Abril de 1901; lo preceptuado en la dis
posición 1.  ̂ de la Real orden de 25 de 
Septiembre de 1906, y lo establecido en 
las disposiciones de la Real orden de 8 de 
Octubre de 1912:

Considerando que el aparato do que se 
tra ta  reúne todas las condiciones para 
ser admitido,

S. M. el R e y  (q . D . g .) , de conformidad 
con lo propuesto en su informe por la 
Verificación oficial de contadores de 
electricidad, de Barcelona, ha tenido á 
bien resolver:

1.*̂  Aprobar el contador de energía 
eléctrica de vatios hora para corriente 
alterna trifásica, tipo S. G., de cuatro 
hilos.

2.® Que se devuelva á D. José Dalmau 
y Montero un ejemplar de los referidos 
planos y Memorias, con la correspondien
te nota de aprobación.

3.*̂  Que el aparato de referencia lleve 
una inscripción legible en el exterior, en 
la que se exprese el sistema á que perte
nece, el nombre del alquilador ó vende
dor, y un número de orden que deberá 
grabarse en cualquier pieza interior del 
aparato,

4.° Que se remita á la Escuela espe
cial de Ingenieros de Caminos, Canales 
y Puertos un modelo del aparato de que 
se trata; y

5.  ̂ Que está resolución con la forma 
de verificación y comprobación se publi
que en la G aceta de Maduid y en el JBo- 
letín Oficial de este Ministerio.

De Real orden lo digo á Y, I. pars 
3U conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde áV, I. muchos años. Madrid, 13 
de Mayo de 1916í

GASSET.
Señor Director general de Comercio, In 

dustria y Trabajo.
Forma de verificación y comprobación de 

los contadores eléctricos de vatios-horas 
para corriente alterna trifásica á cuatro 
hiloSj tipo S. G,
1.  ̂ Los Laboratorios destinados á la 

verificación de los contadores tipo S. G. 
trifásicos con neutro, deberán estar do
tados de tres vatímetros de sensibilidad 
proporcionada á la capacidad de los con
tadores que se trata de verificar,

Asimismo deberán disponer de un ge
nerador que perm ita variar á voluntad 
el ángulo^ de decalaje entre la tensión y 
la intensidad de la corriente qu • se uftli- 
ce, ó bien lograr el mismo objetivo con 
bobinas de auto-inducción,

Igualmente requerirán estas medidas 
un fasómeti’o y reloj cuentasegundos.

2 .̂  Perteneciendo los contadores ob
jeto de este informe, al tipo de contado
res motores, su verificación se efectuará 
con sujeción á cuanto establece el Regla
mento vigente para contadores de está 
índole.

3.® La veriñcáción en él domicilio de 
los abQ»á4os^ páo tieará  asimismo

c mforrae queda indicado en el párrafo
h n i e v i o r .

4.'̂  Para la comprobación de estos 
contadores en el domicilio de los abona
dos, S0  procederá cerciorándose ante 
todo do su buena instalación en el table
ro, y del estado en que se encuentran los 
pif-eintos colocados en el Laboratorio al 
tionipo de proceder á su verificación.

En el caso que como consecuencia del 
examen que se acaba de mencionar, el 
Verificador juzgue conveniente hacer 
pruebas del contador, las llevará á efecto 
bajo las cargas que estime opor unas, 
contando-"para cada una el tiempo que 
tarda el disco (visible por la m irilla 
practicada ai efecto en la tapa) en dar 50 
revoluciones completas, y comparando 
la media de las lecturas de los aparatos, 
antes y después de la operación, con la 
que acuse el contador, deducido do la 
constante grabada en la cubierta, que re
presenta el valor en vatios por una vuel
ta del disco.

El precinto de estos contadores será 
exterior, valiéndose á este efecto de un 
alambre que pase por los orificios de los 
tornillos de cierre de las tapas ó envol
ventes protectoras, de suerte que impida 
levantar las de protección de los órga
nos de regulación, sin  inutilizar dicho 
precinto.

5.  ̂ Pmalinente, en el Laboratorio, el 
Verificador coLocará en lugar biCn-vdai- 
ble de la tapa, una etiqueta en la que^ 
conste el número del aparato y fecha de 
la verificación. AI llevar á cabo la com
probación en el domicilio de los abona
dos, anotará en la misma etiqueta la fe
cha de la comprobación y el nombre y 
domicilio del abonado donde haya sido 
instalado,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido dis- 
poner que se inserte en la G a c e t a  d é  
M a d r id  la relación de las denuncias p re 
sentadas por el Cuerpo de Guardería Fo
restal durante el año 1915, y que en lo su- 
cesi vo durante el prim er trim estre de 
cada año se publique análoga relación 
de las denuncias presentadas en el ante
rior. f Véase Anexo número 2J

Ifc Real orden lo comunico á ¥  I. para 
sa conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. i, muchos años, Ma
drid, 18 de Mayo de

GASSET.
Señor ¡Director general de Agricultura, 

Minas y Montes,

limo. Sr.: Vista la Real orden del Mi- 
nisierio de Hacienda, de 19 del corriente, 
en la que accediendo á las razones ex
puestas por este de mi cargo, para la re
baja del precio del sulfato de cobre ad
quirido por el Estado en los Estados Uni
dos, con destino á las necesidades de la 
viticuitiiia nacional, no ve inconvenien
te en ello, y de conformidad con el acuer
do del Consejo de Ministros,

;b l R e y  (q. D. g.) se ha servido
dispOiv.vi’; .

1.̂  Que se rebaje á una peseta con 90 
céntimos, el precio de venta del kilogra
mo de sulfato de cobre,

2,̂  Que papa oómpensar en pjaríe los 
pei'|uiq|c^ que al Tesoro han de irrogar
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reaiiox  ̂ al G.'iníadó y do á plazos, con lo
cual se evitará la diñcoltad que en la 
práctica ofrece el exigir á pequeños agri
cultores distinta garantía que la perso
nal para la admisión de las letras sus
critas para el abono de los plazos no 
vencidos.

3.® Que por ser equitativo, se someta 
al nuevo régimen de precio á los viticul
tores ó entidades que tengan adquirido 
sulfato de cobre, tanto al contado como á 
plazos, devolviendo á los que estén en el 
prim er caso, el exceso de precio, y á los 
segundos las letras quo á favor del Teso
ro tengan otorgadas, previo ingreso en 
efectivo metálico de la diferencia entre 
las de una peseta con 90 céntimos, nue
vo precio de adquisición, y el de una pe
seta, im porte del prim er plazo realiza
do; y

4.P Que en consecuencia de lo anterior, 
quedan derogadas las Reales órdenes de 
este Ministerio de 13 y 18 de Abril ú lti
mo, por las que se fijaban el precio y 
condiciones de la venía del sulfato de 
cobre.

De Real orden lo digo á ¥ . L para 
su. coíiocimitínto y demás efectos. Dios 
gnariic a. V. I. mucbofe aíios, Madrid, 23 
áe Mayo de 1016.

GASSET.
Señor Director general de Agricultura,

Minas y Montes.

A M IIiefR A C IO I

I^INISTERiO DE GRÁG:A Y JU SÜ C iA

Vacante, por promoción de D. Luis 
García Tuñón y Pérez, la plaza de Vice
secretario de la Audiencia Provincial de 
Almería, que, coa arreglo á lo dispuesto 
en el, Real decreto de 3o de Marzo de 1915, 
debe ser provista i uterinamente en aspi
rantes á la Judicatura y al Minisíerio 
Fiscal procedentes de las oposiciones de 
1912, y dentro de ellos por el orden de su 
púmero en la escala, continuando luego 
an los aspirantes de 1913, se anuncia por 
al término de diez días, para que dentro 
de este plazo, á contar desde la pubJica- 
ción del anuncio en la G a c e t a  d e  M a 
d r id , puedan sóiicitarla ios referidos as
pirantes, dirigiendo sus instancias á este 
Ministerio,

Madrid, 22 de Mayo de 1916 =E1 Sub
secretario, El Conde de Santa Engracia.

D;i ifMr'SOy Íín¿V;VÍ‘>i.iie dH.'Í40
de|>ós;to 7,500 pesetas nominaies en Deu
da* aTruortizH ble al 5 por 10o, á disposición 
del señor D irectorgenoral de Penales, 

Esta Dirección General, en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 48 
deí Reglamento de la Caja, ha acordado 
se anule el resguardo de referencia, que 
dando sin ningún valor ni efecto.

Madrid, 18 de Mayo de 1916.=E1 Di
rector general, Rodenas.

Por acuerdo de este Centro, fecha de 
hoy, se autoriza á D. Pedro Albás, P re
sidente de la Junta  de Caridad de LaGa- 
rriga, en Barcelona, para rifar con carác
ter benéfico, en unión del sorteo de la 
Lotería Nacional de 2 de Enero de 1917, 
y con aplicación de sus productos á la 
construcción de un Asilo-Hospital en di
cha población, una casa-torre ó chalet^ 
quedando obligado el solicitante á satis
facer á la Hacienda el impuesto del 4 por 
luO establecido por el artículo 5,° del De
creto-Ley de 20 de Abril de 1875, el del 
Timbre que previene el 202 de-la Ley de 
1.® de Enero de 1906 y á someter los pro
cedimientos de la rifa á cuanto determ i
nan las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del público y demás que corresponda.

I Madrid, 20 de Mayo de 1916.=E1 Di-
I rector general, Eduardo Rodenas.

I
i ^ iireeú íé ii é e  ia  Heu«lis

ilN IS T E filO  K  HAC1E¡\IDA
B tr e c c ié n  Clemeral ú.él 'S’e so r o  p ú -  

M ico  y  OTüeMaeiéBa grcMcrai do 
F a ^ o s  € c l  Ju stad o ,
Debiendo ingrcser en el Tesoro público 

el importe del depósito en efectos núme
ros 232.234 de entrada > 87.033 de regis
tro, constituido en z3 de Noviembre de 
1913 por D. Antonio Barceló Céspedes, 
para garan tir á D. Santiago Mardones en 
la contrata deí sum inistro de víveres 
para el Penal de Santoña y Colonia Pe-

y  C ia s e s  F a s iv a s .
Venciendo en 1.® de Judo  de 1916 un 

trim estre de intereses de la Deuda al 4 
por 100 interior, representados por el 
cupón número 59. unido á los títulos de 
la emisión de 30 de Diciembre de 1908, 
los intereses de inscripciones nom inati
vas de igual renta y el cupón número 28 
de los títulos del 4 por 100 amortizable, 
emitidos en virtud de ia Ley de 26 de Ju 
nio de 1903 y el cupón número 100 de la 
Deuda al 4 por 100 exterior,

Ebta Dirección General, en virtud de la 
autorización que le ha sido concedida 
por Real orden de 19 de Febrero de 1903 
y Real decreto de 27 de Junio de 1908, ha 
dispuesto que desde el día 1.  ̂ de Junio 
próximo se adm itan por el Negociado de 
Recibo de sus oficinas, todos los días no 
feriados, de nueve á doce de la mañana, 
los cupones de las referidas Deudas del 
4 por 100 interior y amortizable ó los 
créditos originales, según clase, á fin de 
que oportunamente se efectúe el pago de 
los mismos.

La presentación de dichos valores se 
hará precisamente en las facturas im pre
sas que para cada uno de ellos se facili
tarán gratis en la P ortería  de este Cen
tro directivo, y en ellas consignarán los 
interesados to rns los requisitos que en 
las mistnas se exigen, sin que contengan 
raspaduras ni enmiendas, advirtiéndose 
que los cupones del 4 por ÍOO interior 
amortizable y las inscri|>ciones nom ina
tivas de igual renta han de presentarse 
con las facturas que contienen im presa 
la f ^ h a  del vencimiento y número del 
cupón, sin cuya circunstancia no serán 
admitidas.

Los títulos amortizados se presentarán 
endosados en la siguiente forma: ce A la 
Dirección General de la Deuda y Clases Pa~ 
sivas para m  ree>f(bolso; fecha y firma del 
presentadory>, y llevarán unidos los cupo
nes siguientes al del trim estre en que se 
amorticen.

Las facturas que contengan numera
ción interlineada serán rechazadas desde

iuo.:;;o, y también las en que por ser insu
ficiente el número de líneas destinadas á 
una serie cualquiera, se haya utilizado la 
casilla inmediata para relacionar los cu
pones de dicha serie, produciendo alte
ración en la colocación de las series su
cesivas; pues en este caso deberá exigirse 
á los presentadores que utilicen facturas 
separadas para los cupones de las restan
tes, empleando una factura para los de 
mayor cantidad ó número de cupones, 
sin incluir en ellas más que una sola se
rie. En cada línea ño podrán ser factura
dos más que cupones de numeración co
rrelativa.

Por e importe de los cupones de Deu
da perpetua al 4 por 10 » interior, am or
tizable y de los intereses de inscripcio
nes nominativas, se expedirán resguar
dos que satisfará el Banco de España, 
con ai rí-glo á ia Ley de 27 de Mayo de 
1882 y Convenio celebrado con dicho Es
tablecimiento en 22 de Noviembre si
guiente, los primeros al portador, y los 
últimos á los dueños de las Inscripcio
nes ó á sus apoderados reconocidos, como 
se ha verificado en trim estres anteriores, 
cuando esta Dirección General haya re
conocido y cancelado los cupones de in 
tereses de inscripf'iones, de cuyo resulta
do se dará inmediato aviso al Banco de 
España, remitiéndole los talones corres
pondientes á los resguardos, á fin de que 
haga los llamamientos para su pago.

Lo que se anuncia ai público para su 
conocimiento.

Madrid, 23 de Mayo de 1916 ==E1 Direc
tor general, Manuel Díaz Gómez,

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

dirección Ges&eral de Admlnis- 
tracién*

Habiendo sido nombrado D. Agapito 
Frías Sáez, Jefe de la Sección de Examen 
de cuentas municipales de la provincia 
de Guadalajara, se publica conforme pre
viene el Reglamento de 11 de Diciembre 
de 1900.

Madrid, 22 de Mayo de 1916.=E1 Direc
tor general, José Morote.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PUBLICA
Y BELLAS ARTES

üíii'eceiéii Glemeral de Primer»
:^H se& »iiza.

En el expediente incoado á instancias 
de varios opositores á la plaza de Jefe de , 
la'Sección adm inistrativa de Prim era en- ; 
sefianza de Cáceres, el Consejo deins-ré 
trucción públic ha emitido el siguiente f 
informe:

«Visto el expediente de oposiciones áV 
la plaza de Jefe de la Sección administra-í ? 
tiva de Prim era enseñanza de Cáceres; yR 

Resultando que terminados los ejerci-q 
cios, el Tribunal ha propuesto por una-t 
nim idad al opositor D. Gabriel Peramo:y 

Resultando que el opositor D. Federico 
Calvo dirige instancia á este Ministerio 
en súplica de que se agregue á dichasi 
oposiciones la plaza de Jefe de la Sección^ 
adm inistrativa de Gran Canaria, de re
ciente creación, y se ordene ál Tribunal 
que proceda á votarla y adjudicarla: 

Resultando que D. Domingo Ricord, el 
mismo Sr. Caívo y D. Pedro Sánchez soli
citan también de i señor Ministro que á 
los Oficiales de las Sección s administra-,; 
ti vas que tienen aprobadas por unanimí-f 
dad oposiciones á plazas de Jefe de estas
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; 5 : n Sí̂  los COBCe'O- M- : -
V - ■ eO -■ ■ o . ■ . . í ■ ■ :;; ■

■ o:;,i'.. oO' dci Rea! ;j ;i' -e-
Mâ 'O de 1910, pava asceroior a 4 s;.» 
necesidad de nuevas oposición' s* 

Resultando que fundan su dertipn^la no 
que por Real decreto de 19 <ie Aposto ue 
1 9 1 5  se dispuso que en las opo'dckuios do 
turno libre á Escuelas NooúvíUí'̂ ^̂ g se Po-- 
nie lista de aspirantes con deroelno á n’v- 
greso; que igual tendencia se ha s<-'grd.do 
COI) el articulo 20 del Real decreto de 4 
de Marzo del mismo año, respecto á las 
Inspecciones, y-que asimismo exPden as
pirantes en expectación «le destdio para 
las Secciones adm inistrativas y en la ma
yor parte de ios cargos de la Adiuinistra- 
cion páblica; que como excepción no hay 
aspirantes en las Jofaturas de Prim era 
enseñanza, con perjuicio del servicio por 
el tiempo que so tarda en cubrir las va
cantes, y no teniendo finalidad práctica 
aiguna para los opositores ei haber apro
bado una ó más oposiciones, y que, á  
inayor abundamiento, se concedió á los 
Oficiales de priniera clase, por Ja Real 
orden dé 22 de Noviembre de 1 9 1 0 ,' dere
cho á obtener en eom urso plazas dí3 Je- 
ftíS de Sección de capiraU^s de tercera, y 
si por el mero hecho d e -e r  t^des Oficia
les se íes considríva-aptos para desempe
ñar las JOa tu ras, parece lc>gii O qoí3 re 
únan mejores coiidiciones aquellos que 
han sido juzgados por uno ó más Tribu
nales-designados por el Ministcdo: 

Kesuirando que el Tribunal informa 
en ei sentido de roger á la Superioi-lílad 
que en cuanto sea posible y correspondH 
en justicia, atienda las peticiones para ei 
mejor servido de la enseñanza 3̂  la rea
lización de los deseos de quienes han de
mostrado tener la capaeidad suficiente 
y las condiciones necesarias r>ara ei des
empeño de las plazas á que aspiran: 

Resultando que el Negocia m y la Sec
ción del Ministerio scm de parecer que 
p?fra ia agregación déla plaza de Las Pal
mas ocurre ia diñciiltad de que no estará 
definitivamente esta plaza hasta que ei 
Cabildo insular se comprometa á  sufra
gar sus gastos; que no debe ser cierto el 
hecho alegado por los solicitantes de te 
ner oposiciones aprobadas, porque el v i
gente Reglamento de 8  de Abril de i9iO, 
prohíbe ,1a aprobación; que aun siendo 
exacto, no pooría llevarse á efecto el de
recho soileitado, en razón á que ei Tribu
nal no hizo lista de mérito relativo de 
los aspirantes, conforme á dicho Regla
mento; que sin embargo, si por la proce
dencia de los oposTores, á los que se exi
ge el título de Maestro, se entendieran 
aplicables los preceptos que rigen para 
las Escuelas, podría dictarse un Real de 
pyeto creando el Cuerpo de Aspirantes á 
Jefes de geaoión, como existe en lo que 
se refiere ai personal de ia últim a cate
goría; que se ©vitaría la frecuencia de 1. s 
oposiciones y el gasto consiguiente, y has 
ficantes se cubrirán pronto, y qu^ de 
dar efecto retroactivo á la di-p^ 
seria sólo en cuanto á estas op‘ s,cíuces, 
porque las anteriores que se cirau en ia 
instancia fueron declaradas dasiertí S, y 
tendría que reunirse de nuevo el iiio a  
nal para formar la lista  ̂1 : r  o, y v = u
por todo lo expuesto debe oRso á 
Consejo:

CpnMderando que por lo que tvca á 
las oposiciones, de que rx-
pedient©, debe estarse á u> cu
las reglas vigentes y no otorg-./- vicr'j<üK>s 
á los opositores que no coussgoieron pla
za y que no han recibido del Tribunal
una aprol^ación c 

Considerando c 
de Las Palmas el

ue no está auhorizrxla; 
ue respecto á la plaza 
¡dinisceno ha decidido

I ■  ̂ -V d e  TV,  ̂ ; y  ■ . ...
‘ ).a lUv ■ ' A ■ c ■:■ A ' : ■

inseiVa .:H X'iOVv Ov. áiAO^:';)
d -ld ia2 5 :

Lonsideraudo que si bien ivarece que 
sería conveniente desde eí punto de vis
ta económico y también atendiendo á la 
conveniencia de cubrir pronto las vacan
tes, el que se creerá ufi Cuerpo do Aspi
rantes á plazas de Jefes de S coiones ad- 
ministra ti vas dePrim -'ra ons: ñaezr, esto 
corresproKlo á la iiileíailva reglameota- 
ri a d ei. s e ñ or M i n u t '’ o:

El Consejo opíoa ' ue debe desestimar-' 
8 0  Ja i í J E t a n c i a l i a  por I). Domíu.go 
liieord, D. FVíueCeo Calvo y D» Pedro 
Sánchez, y cpue no había incon veiiírnte 
en ,1a hjrm.ación do nn Cuerpo de Aspi
rantes á Jefes de Secciones admiriistrari- 
vas, pero que ínterin no se adoi teesta  
inndída no x^ueden antlcixaarse sus efec
tos.»

Y coiiformándose S. M. el R ey  (q. D. g.) 
con el ;preinserto dictamen, ha tenido 
á bien resolver lo que en el mismo se pro- 
|)one.

Do Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V, S. para su 
conocírnionio y efectos. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid, í t  de Mayo 
de 1916-—Ri'Dlrector geiíeral, Rovo. 
Señores Jefes de las Secciones adm inis

trativas de Prim era enseñanza.

En el expediente de exposiciones do 
turno libro (Maestras) del Rectorado de 
Barcelona, la ' Comisión permanente del 
Consejo de Instrucción Pública ha emiri- 
do el siguiente informe:

ccVisto el expediente de oposiciones de 
turno libre á  Escuelas de niñas del Rec'- 
turado de Barcelona, term inadas en ei 
mes de Febrero .del año actuní:

Resultando que en la sesión celebrada' 
X>or el TribiirnU el 2 8  e le  Enero úicimo, la 
opositora D.  ̂Antonia Francés y Feo ollar 
fué caüíieada con cinco'püiiios en ciejor- 
cieio de Labores:

Resultando que esta opositora dirigió 
una icptañeia al PreBÍderite del Triouiuil, 
fech^/a el 31 del mi sino mes, di oí en' lo 
que se creía x>erjudicada con tal califica- 
cíó .0 y que x)edía'se,convocase ai Tribu- 

■ nal para revisar ios ejei'cicíos de las opo- 
ciones, especialmente el de Labores, y 
que hacia constar que en aquella 10 -ha 
enviaba instancia al Ministerio de in s
trucción Pública protestando enérgica
mente:

Resultando que verificada la elección 
de plazas por las opositoras en sesión de 
22 de Febrero, la opositora D.®' Jiiaiía 
Benita Cornerina y Casamada presentó 
un esrrito al Tribunal dentro de las vein- 
ticnaxro horas reglamentarias, exponien
do que había aprobado los ejivrcicios con 
2  ‘8  |3onáos, y le correspondía por orden 
de mérito entre todas las o.x^ositoras el 
iilimero 23; que le había sorprendido que 
al Mamar el Tribunal a las (fpositorás. 
Xjíira que eligiesen xdaza se omitiese á la 
reiairrente; que podía alegarse tal vez 
q A  í>pró solamente por las plazas de la 
c-jíidcd Barcelona, y que éstas fueron 

r'i' ías por opositoras que ootu- 
v'-'-ron o limeros de orcien anteriores al 
0,0 t;Lía, pero además de que esa. no fué tu 
iof-ncióii, y así lo aclaraba y reiteraba 

a to ios ios oféctos legales, aunque en 
ií l̂uS íérrniiios quisiera in terpretarle, 
desde el iiiomeiiio en que no le había co
rrespondido una de las 18 plazas do Bar
celona, le nacería el derecho indisi*utiüÍ8  
á elegir una de las Escuelas del distrito 
universitario, que debían proveerse con. 
l^s mismas oposiciones, en atención á

F < -'í-. .--.í ■ , ■ . ■. .(F £ Ü!Í Uil-
■:i - Xpícsu de tuí5gihi gé.-iero ni mani- 

IL-tacióii de que optaba por las jilazas de 
Barcelona, y que en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 23 del Regiaraén- 
to de oposiciones á Escuelas de 3 de Ju 
nio de 1910, pedía que se la incluyese en 
la lista defirdtiva por orden de móntos 
con el número 23 y se la Mamase para 
e lig ir plaza; que so suspendiese el llama
miento de las opositores para ia elección 
de plazas, y  que en el caso de no ser aten
dida constase su más solemne y formal 
X^rotosia á los efectos legales que pudie
ran corresx)onderle:

Resultando que la Sra. Comerma repro
dujo este escrito en otras in tancias ele
vadas ai Rectorado y á la Dirección Ge
neral de Primera enseñanza pidiendo la 
revocación dol acuerdo del Tribunal ex- 
ciuyóndola de elegir plaza y la suspen
sión de los iiombramieiitos Me Maestras 
á favor do las ox30sitoras propuestas: 

Resultando que el Presidente del Tri- 
bonal informa que la mayoría del Tribu
nal entendió quvC con arreglo á los tér
minos eo C[ue la Sra. Comerma presentó 
su instyncia solicitando tomar parte en 
las oposiciones, sólo podía optar por las 
Xfiazas de Barcelona, y que debe desesti
marse !a p>ro testa:
‘ ResnUando que ei Rectorado se adhie
re af díctámen del Tribuní'^l, y el Nego
ciado y la Secoión del Mirtisterm-prqpo- 
neii que se desestimen las dos protestá^---.

Considerando que la protesta de doña 
Antonia Francés y Feuuliar carece por 
compleío de fundamonto por referirse á 
la apreciación hecha por el Triouiial do 
los ejercicios de las oposiciones: 

Gousioerando que admitido por la le- 
gislacióo ei derecho de ios opositores á 
deteruiioar las Escuelas á que aspiran 
én tre las anuíiciacas á oposición, iógica- 
nieiiíe debe suponerse que al señalar 
unas y oinidr otras en su instancia, la 
Bra. Gommaiia se prox)onia ejercitarlo en 
el seiiildo de oxjtar sólo á las Escuelas 
que exx^resamerue designaba:

Considerando que Ja Sra. Comerma 
solicita en sú instancia concurrir á Jas 
opr.siciones de las Escuelas de la ciudad 
de Barcelona, sin citar para nada las de
más objeto de la convocatoria;

Esta Comisión es de oxfinión que pro- 
cvde desestimar las reclamaciones de 
D./̂  Antonia Francés y Fenollar 3̂  doña 
Juana Benita Comerma y Casamada.»

Y con fo rm ándose  S. M. ei R ey  (q. D. g.) 
con el p re in se rto  d ic tam en , ha tenido á 
bien reso lv e r como en ei mismo se pro
pone.

De Real orden, comunicada por el se
ñor Ministro, lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos. Dios guarde á V. I. 
muchos años. Madrid. 1 2  de Abril da 1916.
El Director general. Royo.
Señor Rector de la ü>dversidad de Bar

celona.

MINISTERIO DE FOMENTO

liíi-jrecalé:si

CAMINOS VECINALES

Al Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Zam^íra digo con esta fecha lo siguiente: 

« S. M. ei Rey  (q. D. g.), de acuerdo con 
lo pro|>uesi:o por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder defl ni li va men
te la subvención y anticipo que figuran 
al fiíiü, á los Ayuntamientos que se indi
can, para la construcción por los mismos
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de las obras del camino vecinal de H i
niesta al kilómetro 281 de la carretera de 
Villacastin á Vigo, en esa provincia, con 
cargo al capítulo 20 del Presupuesto del 
año actual de este Ministerio. 

í)De orden del señor Ministro lo comu

nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden á los Ayunta
mientos interesados, los cuales podrán 
empezar desde luet^o las obras para ser 
term inadas en el presente año.»

Lo que traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos oportunos.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma
drid, 5 de Mayo de 1916.=E1 Director ge
neral, Zorita.

A Y U N T A M I E N T O

Hiniesta.

S U B V E N C I ÓN
concedida.

Pese’as.

A N T I C I P O
concfedido.

Pesetas.

16.260,32

T O T A n

PcsetaB.

16.260,32

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran 
al final á los Ayuntamientos que se 
indican para la construcción por los 
mismos de las obras del camino vecinal 
de Peñaparda á la carretera de Guadan-

cil á Ciudad-Rodrigo, en esa provincia, 
con cargo al capítulo 20 del Presu
puesto del año actual de este Minis
terio.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V. S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden á los Ayunta

mientos interesados, los cuales podrán 
empezar desde luego las obras para ser 
term inadas durante el año actual. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 5 
de Mayo de 1916.==E1 Director, general. 
Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 

de Salamanca.

A Y U N T A M I E N T O
S U B V E N C I Ó N

concedida.

Pesetas.

A N T I C I P O
concedido.

Pesetas.

T O T A I.

Pesetas.

Pftfííi'níir(Ífi . é i »á é .............. 85.085 00 85.085,00

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 
lo propuesto por esta Dirección General, 
ha tenido á bien conceder definitivamen
te la subvención y anticipo que figuran 
al final á los Ayuntam ient s que se indi
can, para la construcción por los mismos 
de las obras del puente económico sobre 
©1 barranco de San Roque, en las inm e

diaciones de Cabacés, en esa provincia, 
con cargo al capítulo 20 del P resu
puesto del año actual de este Minis
terio.

De orden del señor Ministro lo comu
nico á V, S. para su conocimiento y efec
tos oportunos, sirviéndose dar traslado 
de la presente Real orden á los Ayunta

mientos interesados, los cuales podrán 
empezar desde luego las obras para ser 
term inadas en el presente año. Dios 
guarde á V. S. muchos años, Madrid, 5 
de Mayo de 1916.==E1 Director general, 
Zorita.
Señor Ingeniero-Jefe de Obras Públicas 

de Tarragona.

S U B V E N C I Ó Í í A N T I C I P O T O  T A I i
A Y U N T A M I E N T O concedida. concedido.

Pesetas. Pesetas. Pesetas-

Cabacés ................• • * • - 4.768,36 762,38 5.520,69

MADEID,— tlp. íRí


